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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D.G.) 
y  á.Tigasta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general á consecuencia de una comunicación 
del Administrador de la Aduana de Barcelona, á la que 
acompaña unas muestras de acero en barras para que 
se determine su clasificación arancelaria, y  al propio 
tiempo llama la atención de ese Centro sobre la conve
niencia de dar instrucciones á las Aduan%s para la me
jor distinción de los aceros:

Besultando^del examen de las muestras remitidas, 
que en las que tienen por señal una sierra, la fractura 
es de grano fino homogéneo, y  presentan todo el as
pecto y  los caracteres de los aceros finos al crisol, y  
que las otras barras que no tieDen marca alguna se 
diferencian de las anteriores en que, si bien son siem
pre brillantes en la fractura, presentan á la vista y  á la 
lente un aspecto desigual, siendo de grano finísimo en 
unos puntos como los aceros al crisol, y  groseramente 
cristalizado en otros, careciendo por tanto de la homo
geneidad que caracteriza los aceros al crisol, y  debien
do reputarse como de calidad inferior ó sea como ace
ros comunes:

Resultando que en el informe emitido por la Escue
la de Ingenieros de Minas se señala como distintivos 
de los aceros lo vivo de las aristas, el color azulado de 
las barras, la cristalización en la ruptura, apercibién
dose en ella pequeños cristales octaédricos yuxtapues
tos, apreciables & la simple vista por persona habitua
da, y  en caso contrario con la lente ó el microscopio, 
en vez de las pirámides más ó menos alargadas que 
ofrecen en la fractura de los aceros comunes, agregán
dose ¿ este importante carácter decisivo una densidad 
que no suele pasar de 7 ‘650 para los aceros al crisol en 
vez de la de 7 ‘825 ó 7‘869 que es la de los demás 
aceros:

Considerando que la simple enumeración de los ca
racteres citados basta para comprender cuán difícil es 
el llevarlos á la práctica cuando de un lado media el 
interés particular, que fácilmente puede adulterar al
gunos de los más señalados, y  la dificultad que ha de 
resultar para apreciar los otros, dados los conocimien
tos que pueden exigirse de los Centros administrativos 
aduaneros, y  la delicadeza que deben tener los apara
tos y  las operaciones para apreciar, en cuanto á la den
sidad, diferencias sólo de 0 ‘175 á 0*217:

Considerando que los progresos constantes de la in 
dustria tienden cada día á borrar más completamente 
la diferencia entre los aceros al crisol y  los debidos á 
los demás procedimientos siderúrgicos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, oído el parecer de esa Dirección ge
neral, y  conformándose con lo informado por el Conse
jo de Aduanas y  Aranceles, ha tenido á bien ordenar: 

1.° Que los aceros de la  marca sierra, y  todos loa

que presentan los mismos caracteres, adeuden por la 
partida 32, y  los demás por la 34.

Y 2.® Que pase el expediente de referencia á la Sec
ción segunda del Consejo de Aduanas y  Aranceles á fin 
de que se estudie la conveniencia de refundir en una 
sola las partidas 32 y  34 del Arancel vigente, teniendo 
en cuenta para ello la producción de los aceros en 
nuestro propio suelo, la cantidad que requiere el con
sumo y  la importancia de la importación de este pro
ducto.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Marzo de 1896.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales recibidas en esté 

Ministerio dando conocimiento de la aparición del có
lera en el puerto de Diu (India portuguesa), y  confor
me á lo prevenido en los artículos 30, 35 y  36 de la ley  
de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 y  
en las reglas 1.*, 2.a, 4.a y  6.a á la 8 * y  38 de la Real 
orden de 23 del expresado Septiembre;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á 
lazareto sucio las procedencias de dicho punto que ha
yan salido después del día 21 de Marzo próximo pasado 
y  lleguen á nuestros puertos después de la publica
ción de esta Real orden, con cualquiera clase de pa
tente, debiendo considerarse notoriamente comprome
tidos los demás puertos que se hallen á menor distan
cia de 165 kilómetros de Diu, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1896.

COS-GAYON
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co

mandantes generales de Ceuta y  Melilla y  Delegados 
del Gobierno en Mahón y  Las Palmas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el informa favorable de la Real Aca

demia Española acerca dé las Ohms poéticas, por D o»  
José Velarde;

S. M. el Rey (Q. D. GtJ, y  en su nombre la R eiwa 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, con arre
glo al Real decreto de 29 dé Agosto últim o, que se adi- 
quieran 43 ejemplares de la mencionada obra, al precio 
de 16 pesetas, ó sea 8 cada uno de los dos tomos de que 
aquélla consta, con destino á Bibliotecas públicas y  
con caigo al cap. 5.®, artículo único, concepto 7.® del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1896.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

INFORME QUE SE CITA
Real Academia Española.—Excmo. &rai  Sr. A dé trico 1 de numero encargado de informar acerca de i&s O^ras podU- casrde D. .José Velarde, que acompañaban á la atm.ta comunicación de V. E. fechada á 7 de Febrero último, ha emitido el dictamen que se inserta á continuación:«Cumpliendo el enctrgo de la Real Academia Española, ha examinado el que suscribe las Obras poétims de D José Velarde, impresas en Madrid en él año 1887* y remitidas á informe de este Cuerpo literario por la Dirección general do-  Instrucción pública.
Grato j  fácil es en esta ocasión el trabajo: grato, porque « la Academia puede ejercitar con justicia las naturales ineli*- naciones al favor merecido;, fácil porque no tiene que hacer amo reproducir en sustancia y confirmar en todo juicios anteriormente expuestos acerca del propio libro y con igual objeto.
En 29 de Junio de 1888 esta Academia -infórmó ya acerca: de las obras del Sr. Velarde.Claro es que los mismos los poemas y leyendas juzgados ahora y antes, los mismos son los méritos y primores, y la misma ha de ser también la manera de estimarlos y de sen- tirios;, que no son las puras bellezas del arte cosas en jet as á injurias del tiempo, ni el gusto estético,,bien dei uraio, condición subordinada á inconstancias de la moda. Y ann si cupiera mudanza en ello, habrá de ser favorable á éstas como á todas las manifestaciones del estro poético, el cual si Mé siempre merecedor de estímulo y aplauso en los pueblos cultos, es mayormente meritorio y digno de protección cuando persevera y pugna contra las universales corrientes de prosa que por todas partes invaden el ánimo v envuelven i  la sociedad en la vida presente, próspera para verdades poMti- vas, pero triste para ficciones consoladoras,.Aquella nobleza de pensamiento, aquellas elegancias-de lenguaje, aquella habilidad en la versificación, aquel colorido pintoresco de las descripciones que la Academia vió al informar por primera vez sn las obras poéticas ch Velares* no han desaparecido de ellas.Las dos volúmenes que las componen abonsn sufldtete- mente el crédlito de que su autor gozó en vida y le sobrevive todavía m  el Parnaso español;, y justifican bien la protseg-ión. que se le otorgue.Atendiendo á tales circunstancias, y tomando m  comido* ración las reglas establecidas por el Beal decreto d s ]  2 de- Marzo de 1875, la Real orden de 23 de J.unio>de 1876 y ai! ReaL decreto de 29 de Agosto de 1395, que recopila las dispon icio- nes anteriores, el Académico que suscribe entiende qu e las* obras del Sr. Velarde cumplen las oondiciones de originnlit* dad, relevante mérito y utiJidad que la legislación v^gentai requiere para la concesión de auxilios oficiales.Y habiendo aprobado la Academia el preinserto dkstjamen,, tengo 1& honra de comunicárselo á V..É0* cuya vida. guarde* Dios muchos años. Madrid: 27 de Marzo. d&1896.=EI Secseta^ rio, Mauuel Tama yo y Baus.=Exomo. Sr, Directa gennaraL de Id slruccíón pública..

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS- REALES ÓRDENES. DICTADAS P OR, ESTE W IN ! S- 
TERI© EN LOS ASUNTOS A CARGO DE LA SECCIÓN BE GRACIA Y 
JIU&TICIA, CORRESPONDIENTES A LA DIRECCIÓN GENERAL B  SL  
MISMO NOMBRE, BURANT» EL MES DE MAR30  DE 1896.
4  Marz®-1896». Aprobando,, con caaácter de interi no, 

el nombramiento he®ho pon el Presidente de 1% Au
diencia de Puerto P tíncipe á  favor del Oficial de Sala 
del mismo Tribunal D. Manuel Mujarrietay Olay.abal, 
pava desempeñar la Secretaría de aquella Audi encia.

Idem id. Idem id., id. el hecho por el F isca l de la  
j Audiencia de Manila á favor del Abogado D. D om in ga  
| Corteza? Concepción, para desempeñar la Prom otoría  
i fiscal de la Laguna.
¡ Idem id. Idem id. id. el hecho por el Presidente de
| la Audiencia de Manila á favor del Abogado D» Anto- 
1 rúo H. Rodríguez y  Zorrilla, papa servir el Ju stad o de  
: primera instancia de Zambales. 
á Idem id. Aprobando el decreto del Gobernador ge-  
l neral de Filipinas, por el que se considera posesiona- 
| do de su destino al Oficial cuarto del Gobierno políti- 
\ co militar de Lanao D, Mariano Joaquín Seoane desde 
, el 13 de Enero últim o.
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Idem id. Concediendo Seal auxiliatoría paraejer 
^er la Abogacía en las provincias de Ultramar á Don 
Manuel Bovina y Muñoz. j

Idem id. Idem íd. id- en la isla de Puerto Kico á 
D. José Miguel Marqués y Abrams.

Idem íd. Remitiendo al Ministerio de Gracia y Ju s
ticia la Memoria anual elevada por el Presidente de la 
Audiencia de la Habana, en cumplimiento de lo preve
nido en la primera de las disposiciones adicionales del 
Código civil.

Idem íd. Concediendo permiso de embarque y p a 
saje oficial para Puerto Rico á los Religiosos de la pro
vincia de Santo Tomás de Yillanuevti en España y sus 
Antillas Fray J ' sé de Alustisa, Fray Antonio de Eche
varría, Fray Blas Martínez y Fray Jaime Ferrer.

Idem íd. Comunicando varias consideraciones en 
«correspondencia á la exposición de 9 de Noviembre 
próximo pasado, elevada por los Prelados de las Anti
llas, en la que, refiriéndose al estado social de Jas mis
mas, indican las causas originadas de los males por 
■ellos observados y los medios que á su juicio pudieran 
emplearse para combatirlos, y disponiendo se dicten 
determinadas medidas con tal objeto»

Idem íd. Disponiendo se: ejerciten por el Goberna
dor general de Cuba y el Ministerio fiscal las acciones 
■correspondientes para perseguir á las Asociaciones ilí
citas y manifestaciones públicas de todo género que re
presenten. ultraje á la Religión Católica y á sus Mi
nistros.

6 íd. Aprobando el anticipo de c’i“4,*c meses de li
cencia para Europa, por causa de e f roe lad, conce
dido por el Gobernador general de Piu,rt Rico á Don 
-Jo*é Ferrer y Parrilla, Secretario de Sala de la Au
diencia territorial de dicha capital.

Idem íd. Autorizando á D. Miguel de Tojar y Cas
tillo, Magistrado electo de la Audiencia de lo criminal 
de Ponce, para permanecer en la Península durante 
treinta días improrrogables, por causa de enfermedad.

Idem íd. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento de D. Leopoldo Cid y Feijoo, cesante de 
la carrera judicial, para desempeñar el Juzgado de pri
mera instancia de San Cristóbal, de entrada, en el te 
rritorio de la Audiencia de la Habana.

Idem íd. Comunicando el Real decreto de 6 del ac
tual en el que se dictan varias disposiciones para la re
organización de los Cabildos de las Catedrales de U l
tram ar.

8 íd. Aprobando, con carácter de interino, el nom
bramiento del Licenciado D. Eugenio de Ribeaux y 
Domínguez, para desempeñar la Secretaría del Gobier
no de la Audiencia territorial de Santiago de Cuba.

Idem id. Concediendo Real auxiliatoria para ejer
cer la abogacía en las islas de Cuba y Puerto Rico á 
D. Luciano Ortiz y Antón.

Idem íd. Aprobándola traslación provisional por 
consecuencia del estado de guerra, del Juzgado muni
cipal de Camarioca, al punto conocido por Boca de Ca* 
marinea.

Idem id. Idem el decreto del Gobernador general 
de Filipinas de 10 de Diciembre del «ño próximo pasa- 
do,, sobre división territorial de los Juzgados de prime- 
ira instancia de l a 'Concepción, Poto tan (antes Barotac- 
Yiejo) é lio lio.

19 íd. Trasladando al Gobernador general de Coba 
la Real orden del Ministerio de la Guerra, por la que se 
desestima la instancia elevada por Enrique Jorge y 
Fabié, en solicitud de indulto.

Idem id. Idem íd- al Gobernador general de Fihpi- 
nasla relativa á laaprobaeión de la propuesta formula
da á favor de los Confinados Félix Lago 0!iván,Crisanto 
González Mabán, Ramón San José Tiburcío y Alfonso 
Acosta Arquiza, con motivo de su distinguido compor
tamiento en la cfempaáa de Mindanao.

Idem íd. Remitiendo al Ministerio de Estado un 
exhorto, dirigido por la 'Comandancia de Marina del 
Apostadero de la Habauaal Cóosol de S. M. en Ba- ¡ 
Tranquilla, referente al sumario que instruye'por abor
daje entre el vapor correo nacional Memo y  el ameri
cano Nausemond. \

Idem íd. Autorizando varias cofradías existentes en | 
distintas provincias y distritos de la diócesis de Nueva ! 
Cáceres (Filipinas).

Idem íd. Aprobando la nómina de los haberes de- 
¿yengados en el segundo tercio del corriente año eco
nómico por los Religiosos de la Orden franciscana es
tablecidos en el Colegio de Pastrmna y sus anejos en la 
Península, y disponieodo lo conveniente para el p*go 
por la Caja de este Ministerio de su importe, consisten
te en pesos II  531*66.

11 íd. Concediendo á D. Fabián Bunyé y  Morales, 
Magistrado de Ja Audiencia territorial de Manila, doce 
meses de licencia para la Península por enfermo.
■ ■ Idem íd, 'Desestimando Ja pretensión del Alcalde de

Arecibo referente á que se eleve á la categoría de tér-
EFiino el Juzgado de primera instancia é instrucción de
dicha villa.

14 íd. Autorizando la traslación á la isla de Cuba 
de los Religiosos de la Orden de la Santísima Trinidad 
que su Provincial considera necesario, en las condi
ciones á que se refiere la Real orden de 31 de Octubre 
último, y disponiendo que una vez allí reiteren al Go
bernador general de Cuba el ofrecimiento de sns servi
cios, para que el mismo, de acuerdo con el Prelado, los 
utilice.

16 íd» Aprobando la traslación provisional, por con
secuencia de la guerra, del Juzgado municipal de Cas
cajal al cuartel de la Guardia civil del mismo punto.

Idem íd. Idem id íd. dei Juzgado municipal de Ca
marioca al distrito Sur de Matanzas.

Idem íd. Idem íd. íd. del Juzgado municipal de San 
Nicolás á la villa de Güines.

Idem íd. Concediendo Real auxiliatoria para ejer
cer la Abogacía en Puerto Rico á D. Federico Dejetán 
y González.

Idem íd. Idem íd. íd. á D, Juan Hernández y López.
Idem íd. Disponiendo que se formule la correspon

diente propuesta para rebaja de condena á favor de los 
individuos del batallón Disciplinario, que se hayan dis
tinguido por su comportamiento en la campaña de 
Mindanao.

Idem íd. Devolviendo, cumplimentado, al Gober
nador general de Cuba el exhorto dirigido por la Ayu
dantía de Marina de Mayagüez á la Autoridad judicial 
de Londres con motivo de la causa instruida en averi
guación de la procedencia de una partida de café.

Idem íd. Aprobando la licencia de seis mes^s para 
Méjico, por enfermo, concedida por el Gobernador ge
neral de Cuba al Presbítero D. Manuel J . Doval, Cura 
párroco de Nuestra S-ñora de los Dolores de Santo Do
mingo, diócesis de la Habana.

Idem íd. Declarando que los Agustinos Calzados 
del Monasterio y Colegio del Escorial han dejado de 
pertenecer, para todos los efectos legales, á las misio
nes de Ultramar.

18 íd. Aprobando, con carácter de interino, el nom
bramiento hecho por el Presidente de la Audiencia de 
Manila á favor del Abogado D. Enrique Pavón y Rosa
les para desempeñar el Juzgado de primera instancia 
de Tayabas.

Idem íd. Confirmando en el cargo de Juez de pri
mera instancia de Pototan, de entrada, en el territorio 
de la Audiencia de Manila, á D. Aurelio Peláez y Lare- 
do, Juez que era del de Barotac Yiejo, refundido en el 
de aquel nombre por Real orden de 8 del corriente 
mes.

Idem íd. Idem en el cargo de Promotor fiscal de 
Pototán á D. Tomás Alvarez de la Braña por la mis
ma causa que el anterior.

Idem íd. Transcribiendo al Presidente de la Au
diencia de Santiago de Cuba el informe emitido por la 
Sala de gobierno del Tribunal Supremo en el expe
diente promovido por dicha Audiencia en solicitud de 
autorización para delegar en la de lo criminal de Puer
to Principe el conocimiento de la causa seguida contra 
varios funcioearios de la Administración de Hacienda 
por malversación de caudales públicos y otros delitos.

23 íd. Manifestando al Ministro de Gracia y Justi
cia que nada nuevo puede añadirse á lo expuesto en la 
le a l orden de 3 de Diciembre del año próximo pasado, 
cuyo contenido detalla los motivos que determinaron 
la situación actual de D. Juan Moreno Castro, electo 
que filé para los cargos de Teniente fiscal y Juez de 
primera instancia de Cebú, desde que entabló la per
muta con; el funcionario judicial de Ultramar D. Fran
cisco Fernández Polanco, hasta que se dejó sin efecto 
el último de los nombramientos hechos á su favor.

Idem íd. Disponiendo que no. ha lugar á resolver 
sobre el alzamiento de la suspensión del Juez de pri
mera instancia de Antique D. Emilio González Castro, 
decretada por el Pesidente de la Audiencia de Manila, 
ínterin no se reciba en este Ministerio, debidamente' 
informado, el expediente que originó aquella medida. 
''Id e m  id- AprcK“*'do el anticipo de cuatro meses y 
medio de licencia p«r» la Península, por enfermo, con
cedido por el Gobernador Grat de Filipinas á D. Anto
nio Torres Almagro,, Promotor fiscal de la Laguna.

Idem id. Idem íd de tres meses de licencia para la 
Península por igual causa concedida por la misma 
Autoridad, á D. Yictor González:. Echavarri, Juez de 
primera instancia de Borongán.

Idem íd. Concediendo Real auxiliatoría para ejer
cer la abogacía en Filipinas á D. Arcadio Conde y 
Otegui.

Idem íd. Significando al Fiscal de la Audiencia de 
¡a Habana el agrado con que se ha visto la actividad y  
celo por él desplegados, y  la conveniencia de que siga |

persiguiendo con igual empeño la publicació r  va
rios periódicos de aquella cío Jad, de anunci .s v Hsías 
de premias de la lotería que se juega en la F' p fúlica 
de Santo Domingo.

Idem íd. Declarando que los Abogados pueden ser 
Asesores de los Jueces municipales que no fer.gan la 
cualidad de Letrado si reúnen las condicionen que para 
el ejercicio de su profesión exige el art. 481 de -a com
pilación de las disposiciones orgánicas de la adiriinis» 
tración de justicia én Ultramar.

26 íd. Trasladando, por convenir al mejor rerricio, 
á la Pro motoría fiscal de Intramuros, de térnr en el 
territorio de la Audiencia de Manila, vacante por pase 
á otro destino de D. Luis del Pino y Villarinn eme la 
desempeñaba, á D. Enrique García de Lara, q • sirve 
igual cargo en laPam panga, de la misma cah  ̂ ría y 
en e) mismo territorio.

Idem íd. Idem íd. á esta p laza áD . Joaquín María 
Becerra y Alfonso, Juez de primera instancia í| m era 
de Guanajay, y en la actualidad electo para igual carga 
en Tacabas, de ascenso, en el territorio de la mencio
nada Audiencia de Manila,

Idem íd. Idem íd . á esta plaza á D. Luis del Pino y 
Yillarino, Promotor fiscal de Intramuros, de término-

28 íd. Trasladando al Gobernador general ríe Puer
to Rico la Real orden del Ministerio de la Guerra, por 
la que se desestima la instancia elevada por Juan Ra
mos Riva, en solicitud de indulto.

30 íd. Aprobando la traslación provisional por con* 
secuencia del estado de guerra del Juzgado municipal 
del Calvario á la ciudad de la Habana.

31 íd. Idem con carácter de interino el nombra
miento del Licenciado D. Ricardo La-Costa é Izquier
do, para desempeñar una de las Secretarias do f i la d a  
la Audiencia de Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública,
Depósito de libros.

S. M. el Rey (Q D. G.) y en su nombre la Reina Regenta 
del Reino, ha visto con el m ayor agrado @1 imparte nt» dona
tivo de 100 ejemplares que, con destino á las pú
blicas y otros establecimiento» dependientes del Ministerio 
de Fomento, se ha Berrido Y. S. hacer de la obra que es 
autor, titulada: Memorándum de Cirugía, de urgen Ha, dispo
niendo al propio tiempo se den á Y. g. las m'áe expresivas 
gracias por sn generoso desprendimiento, y que s¡s publique 
en la G a c e t a .

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. g. para su conoci
miento y satisfacción. Dios guarde á Y. S. muchos rmess. Ma
drid 17 de Marzo de 1896 =EÍ Director general, R« Oonde.= 
Sr. D. Alfonso Arteaga, Praeidente del Ayuntamiento.de la 
villa de Gracia (Barcelona).

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), * en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general d® Obras públicas, ha tenido á bien autorizar á Don 
Pedro Brusi para atravesar con cañería d® conducción de 
aguas la carretera de Gerona á Olot, en su kilómetro 42, hec- 
tómetro 8, entendiéndose la autorización, salvo ri derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con la» condición©» s i
guientes:

■1.a La cañería atravesará la carretera por dentro de un 
cañón, que @1 interesado construirá al efecto.

2.a La obra se ejecutará sucesivamente en cada una de
las dos mitades del ancho de la carretera, y se colocará un 
farol encendido durante la noche para evitar todo percance.

3.a Al volver á colocar las tierras y afirmado que m  le
vanten se apisonarán y regarán convenientexpente á fía di 
que no quede rastro alguno de la excavación practicada,: de
jando enteramente lisa la superficie de la vía.

4.a Durante la construcción de las pbraa no se .obstruirán 
con materiales la carretera ni sus paseos.

5.a El interesado queda obligado en todas-ocasiones á la 
limpieza, conservación y reparación de las obras.

6.* Se ejecutarán en el plazo de doce meses, bajo U ins
pección y vigilancia del personal afecto á la conservación de 
la carretera.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo. partici
po á Y. S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial.

Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 10 de Abril 
de 1896.=El Director general, Ordóñez,==Sr. Gobernador de 
Gerona.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA- Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Núm. 14.956. D. F. Pérez Benavides, domieilado. m  Ma
drid, en nombro de D. Juan María Mar*asé, vecino Barce
lona, ha recurrido á este Ministerio en solicitud de que se 
expida un nuevo título de patente de invención, por haber 
sufrido extravío el que obtuvo D. Fausto Grosellas en. 27 de 
Octubre de 1893 por un procedimiento especial para Ja elabo
ración de cigarros puros, cuya propiedad corresponde hoy, 
por cesión, al 8r. Marassé.

Lo que se anuncia al público para que en el término de 
treinta <ms haga las reclamaciones que crea pertinentes.

Madrid 11 de Abril de 1896.=El Jefe de Negociado, 
J. Aguirre.



Gaceta de Madrid.—Nüm. 105 14 Abril 1896 131
PAR

TIDO
 JU

DICI
AL 

DE 
CERY

ERA 
DEL 

RÍO 
ALH

AMA

Rel
aci

ín 
núm

ero
 

1 
de 

las 
ma

md
ada

s 
for

ma
r 

por 
la 

dis
pos

ició
n 

4.a 
de 

la 
Rea

l o
rden

 d
e 

8 
de 

No
vie

mb
re 

de 
1S

77,
 c

om
pre

nsi
va 

de 
los 

mo
nte

s p
úbl

ico
s 

que
 r

esu
ltan

 
exc

ept
uad

os 
de 

la 
des

am
ort

iza
ció

n 
y 

que 
debe

n 
con

tinu
ar 

ó c
om

pre
nde

rse
en 

el 
Cat

alo
go 

de 
dich

a 
pro

vin
cia

 c
on 

arr
egl

o 
á l

as 
pre

ven
cio

nes
 d

el 
Rea

l d
ecr

eto 
y R

eal
 or

den
 d

e 2
2 

de 
Ene

ro 
de 

186
2, 

ley 
de 

24 
de 

Ma
yo 

de 
186

3 
y R

egl
am

ent
o 

de 
igu

al 
mes

 de
 1

865
 U

).

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

»

1
Va

ior
&c

iói
de

dich
a 

par
te 

Pes
eta

s. >

Esp
ecie

 d
om

ina
nte

 
en 

la 
par

te 
mo

nte
 p

úbl
ico

.1

Qa
ere

es 
ses

sili
 

ñor
a 

(Sm
it.)

 R
obl

e 
com

ún
..

M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 F

O
M

E
N

T
O

r
Mo

nte
rec

ono
cid

o
púb

lico
.

HtC
tár

ca*
.

263 263

i
l .D 

A

aid
a

or lla
res

.

Are
as. >

CA
E

i
Po

si p<
par

tic
i

He
etá

rs. > >

]
To

tal
 

com
pre

nd
i

da 
de

ntr
o 

de 
los

 
lin

der
os 

ge
ner

ale
s.

He
ctá

rea
*.

263 263

LIN
DE

RO
S

Nor
te 

ter
ren

os 
incu

ltô
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 11 de Abril de 1896.

Relación individual de las inhumaciones

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

T) Pudro Mell& .......... ...................................... 59 p p Casado........... . . . Epitelioma laríngeo. Fernando VI, 5.
67 > p Viudo Cáncer del estómago..................... Plaza de la Cebada, 14. 

Malagana.Andrpa SaidaDffirio • •<..»•. • .• o . . . . . . . 49 » p C asado...e#. . , . . Le»ión orgánica cardíaca...........................
1 p p Párvulo......... . . . » Sarampión...» .................. . Ayala, 15.

Paseo de San Vicente, 12, 
Atochs, 38.

1 p p I l$m. Eclampsia.......... ............................................
A ntinnin fira.TOÍft .................. . . 42 p p Casado.. . . . . . . . . Broncopneumonía........................................

p p 11
p

Párvulo................ Enterocolitis........................................ .. Inclusa.
1 » Idem ..................... Tabes me senté rica ....................................... Travesía dd  Conde Duque, 6. 

Vargas, 14.
Hospital de la Princesa.
Pas*o de las Delicias, 39.

a A hftd * A . ........ » 7 p idem...................... Eclampsia..................................... .................
T.rtFAinM Mnf Aun 59 p Viudo........... Infección serínosa........................................
Tformín T&hn AUCA .t 6 p P Párvulo........ Fiebre tifoidea...............................................
k Ti fAT» Í í\ Hiíiflllíyft - * 5 p Idem...................... Coqueluche.................................... ............... Z arita.
1J Ía| At*ÍAB̂  O ÍAft 21 p ' P '] Soltero. ••.. Pulmonía grippal......................................... Hospital Militar.
111 an T7«T*ná.íl(ÍftK. ...n aD o.** .**»***!». 46 * » > Casado. . . .  . . . . . Pulmonía,.................................................... , Roo da de Toledo, 14.
T*i»Awínf>ft Rndríiynft®- p 2 Párvulo........... M ningitÍ8 ..• • ......................... # Tribútate, 19.

Dos Hermanas, 16.A ntnnin ÍÍAriSÍA ............ . . . . . . . . . . . . . . . i . . . # . . » . . . p I d e m . . . . . . . . .  . Erisipela.............................................. ..........
T/tait Aarríft ................................................... . p 10

p
p Id«m............ Laringitis. ..................................................... General Castaños, 1.

MlfíflUin í-rafí>ft ..kk»a*a«<9. 76 Viudo.................... Apoplejía eerebral.................................. Bailén, 2.
70 p p Idem ... B roncopneumonía........................................ Hospital Provincial. 

Idem.fi|«ntí» Cfn NiiVftffrt .  ______ _ „ ____ 47 p Soltero.............. Tuberculosis pulmonar................................
r¡í fllTYÍlFñ IR* &lTTi ñ flHfí'K ~  ̂a . a 52 p Casado. . . . . . . . . . Lesión orgánica cardíaca ........................ Argensola, 5. 

Torrijos, 22. 
Cabestrar s, 16.

"Rí#*»rdnt V Rofiríiytifiz. . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . p *> Párvulo.,,.. . . . . . . Bronquitis.......................................................
fííilvaríat* Rndríffiisi . . . . . . . . . . .  .......... .. 3 p p Idem . . . . . . . . . c . Meningitis......................... ............................
11 ícrna1 Potas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 p Casado.................. Pulmonía............ .......................*................... Carretera; de Extremadura, 36. 

Marqués de Santa Ana» 22.
San Isidro, 11.

Claudio Castaño 3 > Párvulo................. ¡ Eclampsia......................... .............. .............
llííyii•] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 p Adulto................... Meningitis...............................................
Taso PlIftVfb , * ^ 36 p Casado.............. Tuberculosis pulmonar................... ........... Doña Blanca de Navarra, 5. 

Santa Catalina, 1.
General Pardiñas, 16. 
Embajadores, 34.
Cuartel del Rpsario (cantina). 
Almirante, 16.
Berrpguete, 5.

Monserrat, 26.

T^nftálA <\ ál Vfil 1JÉ  ̂ _ ............ 46 p p ídem.................... Bronquitis crónica........................................
T7« Ift-ntín T ̂  Afiv  ̂ ^ 66 p Idem....................... Apoplejía cerebral................................
DiAAfftA C innfihn. A  ̂^ a 2 P Párvulo................ Derrame seroso cerebral.......................... ..
A yiOpol A O VofÍ .**©»*«***©»»»» 7 -  ̂ .̂ ¿ ¿: I d e m ... . ............ . Bronquitis capilar........................................

Feto masculino . . * . .......................... ..................... . .
Idem» ......................................... . ...................

» > p 
~ p

p
p

Ti a fíe Munniilg Otfl&T. . . . > 9 ,>  - P á r v u lo .... .. , . . . ; Eiema de la glotis. .......... .................... ...
Cangrena sen il. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  v.Tlrtlnrafl González................................ .................... 77 Soltera. . . . . . . .  •> Toledo, 45.

Paloma, 6.T71ío* línTonn . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 » p ídem .. . . Fiebre tifoidea.....................................
Dolores Azpide. **» ••••••• . 73 > Casada.................. Bronco pneumonía......................................... Infantas, 29.
Margarita Mont«agudo.• .......... . . . . ............... *•.•
A tmr e He {H! "R fO fVl OTfctfí * -

78
3 p

> Boltera..................
Párvulo................. Coqueluche.....................................................

Hospital Provincial. 
Puertfe de Atocha, 4 
P«s®o de la Florida, 17.TtAmíníMftDSlñ . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 1 > > Idion.. . . . . . « > . . . . . Eclampsia......................................................

A . VtaíáiSw 17 fle» n a . . . . . . . . . . . . .  . . . . 37 Casada. . . . . . . . . . Embolia cerebral............................................ Ecija, 3. 
Tudescos, 6. 
Almendro, 12,

V* ÍAntinS ÂríllTIÍl . .  . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . 47 Viuda. Epítelioma.................................... ...............
A IfADAü fliTiy. .  .  , . . .  . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . o  « « • 80 > I d e m . . . . . . . . . . . . Peritonitis crónics......................... ..
Ventura Velasco....................................................... 77 > p Id em .......... .. Apoplejía cerebral......................................... Moratines, 4.
Dolores Pérez.» ......................*..............................
Trillan* Mavíft MftDtftlvfi . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

2
1 p

Párvulo..............*.
Idem.................... . Bronquitis capilar...................................

Camino de Castilla, 4. 
Carretera de Extremadura, 53. 
San íidefongo, 30.
Doña Urraca, 6.

A ( v n  a f í n t i  Haití ínffnáv . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 > I d e m ... . .............. Gastroenteritis..................... ................... ...

17n/>afr\ai*i<íll O tero ............................................................... ... .................................. 1 ídem . . . . . . . .  . . . Sarampión.......................................................
Movía f t  SrtríftTTO _____. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 p  ' Idem.............. .... Meningitis............................. ........................... . Cuchilleros, 4.
ItíTerí* f l  PÁl*A7 . .  .  . .  . . . . . . . . 2 p p ■ ■*■ Idem ........................................ ... Broncopneumonía............. ................... ... ................................... Calatr*va, 22. 

Hospital Provincial. 
Id*m.

17 alafa n í f t  A lOYlSIO .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 p S o lte r a ... . ......... Septicemia puerperal..................................
*Uq »í» <1 ni Pava _ _ _ 67 p Idem................ Reumatismo...................................................
M utiq "V inri A . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 p Casada.................. Demencia senil................... ................ Idem.
'Rnatannim Vftldñl . .  . . . . . . .  . . . . . . 38 p ■ p ídem».................. . Histerismo........................................... . . . . . ’ J. Llórente, II.

Carretera de Carabanchel, 9. 
Menáizábal , 62.
B§rruguet*, 5.
Inclusa.

ViAAn fa fia afpA . __ ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 p Párvulo.............. Bronquitís c&pilar.................................... ..
Tnamfa A fi nnn . __ . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 60 • Viuda,........... .. Pulmonía grippal....................................

Feto femenino..............¿. . . . . ................... ........... .............
Idem* ..••••<••....................................... ................... a ...

p
>

p p
p

>
p

p
p
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ílV Se ha adoDtado esta c'asificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas exc.uyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosasj implican ia necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. .
v (2) En esta casilla se consignarán las dcfuncioBCS ocurridas por accidente, hppucidio, suicidio y ejecuciones de pena capital^
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Resumen de las defunciones por distritos.
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Madrid 12 de Abril da 1896.:= 61 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta diocesana de construcción y reparación de templos

y edificios eclesiásticos del Obispado de Cartagena.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Enere 
del año actual, se ha señalado el día 6 de Majo próximo, á li 
hora de la» once de la mañana, para la adjudicación en pú 
Mica subasta de las obra» de reparación del templo parroquial 
de la Raja, bajo el tipo del preaupuesto de contrata, impor 
tente la cantidad de 33.333 pesetas 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Majo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la decretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre 
aupueitos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
projecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarte previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 1 666 pesetas 66 céntimos en 
dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto d* 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañarse el do 
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción

Murcia 9 de Abril de 1896. =E1 Presidente de la Junta 
diocesana, Tomás, Obispo de Cartagena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de N. N., enterado del anuncio publicado 

con fecha 9 de Abril del año corriente, y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
del templo parroquial de la Raja, se compromete á tomar á 
bu cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d i ........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen- 
te á la ejecución de las obras. 72—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Febrero 
del año actual, m ha señalado el día 9 de Mayo próximo, á la 
hora de lis once de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parroquial 
d ¿  Palma?, bajo el tipo del presupuesto de contrata, impor» 
taní¡e la cantidad de 4.747 pesetas 60 céntimos. »

La subasta se celebrará on los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Majo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del

 ̂ °Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente comr* garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 237 pesetas 38 céntimos «n dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de* 
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite habar verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Murcia 9 de Abril de 1896.=El Presidente de la Junta 
diocesana, Tomás, Obispo de Cartagena.

Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino de N. N., enterado del anuncio publicado 
con fecha 9 de Abril del año corriente y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las obras de reparación del 
templo parroquial del Palmar, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .. . . .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición on que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras. 73 —S

Universidad literaria de Zaragoza.
Be halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 

Físico químicas de esta Universidad una plaza de Profesor 
auxiliar numerario, dotada con la gratificación de 1.750 pese 
tas anuales, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo 
al decreto lev de 25 de Junio de 1875, Real decreto de 23 de 
Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de este último de 26 
de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad y 

Sección expresadas, ó tener hechos los ejercicios del grado, 
debiendo presentar el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:

Haber sido Prof*8or auxiliar conforme á alguno de loi 
sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos curaos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de dichs 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 

que cuente mayor antigüedad en la fecha de su anterior 
nombramiento. Si no se presentasen espirantes adornados de 
alguna de aquellas circunstancias, la elección del Gobierno 
podrá recaer en persona en quien concurra solamente la de 
ser Doctor en la expresada Facultad.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
circunstancias mencionadas, dirigirán sus instancias docu
mentadas á eBte Rectorado y las presentarán en la Secretaría 
general de esta Universidad en el preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c b t a  de  M a d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de solicitudes finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Zaragoza I o de Abril de 1896.=El Rector, Dr. Antonio 
Hernández. 1000—M

Conforme á lo dispuesto por el Real decreto de 28 de Fe 
brero del corriente año, publicadlo en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
del día siguiente, el próximo 26 del m»s actual debe ser ele
gido un Senador por esta Universidad Literaria. Dicha elec
ción tendrá lugar en el salón de grados de la misma, á las 
diez de la mañana, con arreglo á lo prescrito «n lo» artícu
los 18 al 22 de la ley del Senado de 8 de Febrero de 1877.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
electores de este distrito universitario.

Zaragoza 10 de Abril de 1896.=E1 Rector, Doctor Antonio 
Hernández. 1004—M

Dirección de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 4 del próximo mes de Majo 

tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho de esta 
Dirección, y simultan^amonte en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Ciudad Real, la primera licitación pública 
para contratar el servicio de les trasportes exteriores que con 
vengan á Ja Hacienda, en el establecimiento y dependencias 
de las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1896 á 1897, bajo el tipo máximo y demás condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de 
esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, si 
se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
ae pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 1.025 pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en l»s más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellaB; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
de la subfesta simultánea

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del rema
te en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admisi
ble según las disposiciones legales.

La importancia del contrato Be calcula próximamente en 
20.500 peseta».

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 11 de Abril de I896.=P. S., Pabló M. Yegro*.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de los trasportes exteriores que conven
gan á la Haqjenda, en el establecimiento y dependencias de 
las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 
1896 á 1897, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo 
á los precios determinados en dicho pliego (y en caso de que 
se haga baja se agregará) con la baja de.. . . .  (expresado por 
letra) por ciento del importe de todos los devengos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 74—S

Agencia ejecutiva de Hacienda de la zona 
de Bujalance (Córdoba).

D. Juan Jurado Cabello, Agente ejecutivo de Hacienda de 
la zona de Bujalance (Córdoba).

H»go saber que en este distrito municipal se instruye ex
pediente de apremio y ejecución por atrasos de las contribu
ciones directas contra los herederos de D. Antonio Leña Gi- 
rón (mayor) y Agustín de Lara, vecinos que fueron de esta 
ciudad, cuyos atrasos gravan sobre las ñocas rústicas plan 
tadas de olivar nuevo, ó sean les suertes números 13 y 14, 
pego de la Carrilla, de fste término, con cabida de dos fane
gas de cuerda, según certificación del amillaramiento; y de 
los antecedentes que resultan de dicho expediente, entre 
otros herederos, aparecen ser además D,. Antonio Leña Lara, 
Doña María Francisca Leña Lara, Dd Agustín Ltñá Lara y

D. Antonio Tamajón Leña, éste en representación d® su di
funta madre Doña Encarnación Leña Lara, cuyos individuos 
no han podido ser notificados del procedimiento que se sigue, 
por ignorarse sus respectivos domicilios en la actualidad, ha
biéndose decretado el primer remate de las fincas ron baja 
de la tercera parte de la capitalización para el día 29 del co** 
rrient* mes, y hora de doce á una de la tarde, en la cantidad 
de 1.150 pesetas cada fanega de cuerda, y con el fin de que 
comparezcan á esta ciudad para dicho día, se les cita y em
plaza a los mismos, ó sus representantes, por medio del pro
seóte, publicándose «n el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d r i d ; quedando apercibidos que transcurrido di
cho día sin haber comparecido, se seguirán los procedimien
tos por esta Agencia ejecutiva hasta ultimar el expediente 
en curso y otorgar las escrituras correspondientes, en rebel
día de los interesados, en favor de los rematistas; pues asi 
está acordado en providencia de 4 del corriente mes.

Bujalance 6 de Abril de 1896.= Juan Jurado.
1007—M

Estacion Central de Telegrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y  domicilios.

c e n t r a l

México.—Scalleja, Madrid.
Murcia.—Concepción Gallego, San Bernardino, 22.
Barcelona.— Dumas.
H ¿elva.—Farmateos.
Montalbán,— Antonio Sagra.
Benígánim.—Manuel Antón Villahs.

ESTE

Burgos.—Director General Notariado, Lagasca, sin nú
mero.

Madrid 13 de Abril de 1896.=E1 Jefe del iierre, M. Fer
nández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu
nicipal que á continuación se expresan, podrán hacer efecti
vo su importe en la Tesorería de Villa el día 17 del corriente, 
de doce á dos de la tarde.

Empréstito de 1861.—(Jupón n%¡m. 2.
Carpetas números 171 á 176.

Empréstito de 1868.—Cupón núm» 27.
Carpetas números 3.399 á 3 546.

Deuda de Sisas.
Nacionales: Carpeta núm. 50.
Madrid 13 de Abril de 1896.=E1 Alcalde Presidente, il 

Conde de Montarco.

Ayuntamiento constitucional d e la ciudad de Arévalo.
No habiendo comparecido el mozo Vidal Ferrato y Rui- 

Pérez, hijo de Nicolás y María, núm. 28 del alistamiento de 
este año, al acto de la clasificación y declaración de soldadcs 
ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado en 
forma con arreglo á lá ley, se ha instruido el oportuno expe
díante con sujeción á las disposiciones de los artículos 87y 
siguientes de la vigente ley de Reemplazos, y por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta Corporación con las eoi- 
denaciones consiguientes de gastos, al tenor de las dispon- 
ciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser pre
sentado ante la Excma. Comisión provincial para su ingreso 
en la Caja respectiva; apercibido áe ser tratado en caso coi- 
fcrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpl
imiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridad!* 
j  sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y rená- 
sión á este Municipio del mencionado prófugo ó su presentí- ■ 
Bión á disposición de la Comisión provincial.

Alcaldía constitucional de Arévaloá 9 de Abril de 1896.= 
B1 Alcalde Presidente* José de V»za y Tavanera.=El Seca- 
íario de Ayuntamiento, Florencio Zarza Roldán.

1005—M

Alcaldía constitucional de Alora.
D. Francisco Morales Hidalgo, Alcalde constitueioial 

accidental de esta villa.
61 mozo Juan Expósito Benítez, núm. 30 del alistamicito 

le esta población para el reemplazo en primera revisión iel 
de 1893, no ha concurrido á los actos de concentración leí 
de 1894, dispuestapor Real orden de 6 de Mayo próximo ja
sado, por lo cual, cumpliendo lo prevenid® en 30 de Marzo
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interior r>or tai Exema. Comisión provincial de Málaga, conforme 4 Rerlss órdenes de 22 d* Agosto de 1877, 4 y 24 de de Abril de 1889 y 15 de Octubre de 1891, el Ayuntamiento, en «wób de este día, -acordé declararlo prófugo por no habedle podido h*cf,r entrega oportunamente del pase respectivo «on'lectura de las prescripciones dei Código de Justicia Bfíñltar insertas Al dorso del expresado documento.En'su consecuencia, requiero y encarezco eficazmente á las Autoridades y fuerzas públicas, se sirvan disponer la bus <ca, captura y conducción con l*s debidas precauciones del Indicado m«®o 4 disposición de esta municipalidad.Wado en Alora 4 11 de Abril del896.=Franciseo MoraleB.1006—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
BARCELONA

De Antonio Serra Cutet, Comandante de Infantería agregado 4 la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor de la misma.En uso de las facultades que me concede el Código de Justicia militar como Juez de las diligencias previas que instruyo con trael reservista José Escardó Redó, del regimiento Inf*nt»TÍa reserva de Mataré, núm. 60, por la falta grave de desorción 4 que se ha hecho acreedor ó responsable al no presentarse á i a concentración ordenada por Real orden de 29 de Julio de 1895;Por ®i presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al refe ido reservista para que en el término de veinte días, 4 contar desde la fecha, comparezca en las oficinas de la men cionada zona, núm. 60, establecidas en el cuartel de Rogar de Lauria, á fin de que pueda responder 4 los cargos que le resultan en el citado expediente que de orden del Excelentísimo Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo al efecto, y pueda ser destinado á Cuerpo activo cual le correspondió; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares >y 4 ios agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido reservieta José )Eseardó Redó, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso a las Prisiones militares de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que el presente edicto requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia y Ga
r c e t a  d e  Madrid, con inclusión de la media filiación del acusado, que es como sigue:Es h jo de José y de Francisca, natural de Tortosa, parroquia de la Catedral, nació en 16 de Julio de 1872, de oficio comerciante, edad veintitrés años, su estado soltero, su es tatura un metro 576 milímetros, sus señas éstas: pelo casta* mo, cej&s al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, acreditó saber leer y escribir!Barcelona 27 de Marzo de 1896S=E1 Juez instructor, Antonio Serra. 978—M

D. Antonio Serra Cutet, Comandante de Infantería agregado 4 la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor de la misma.En uso de las facultades que me concede el Código de Justicia m ilitar como Juez de las diligencias previas que instruyo contra Isidro Llopart Badía, cabo del regimiento Infantería de reserva de Vitoria, núm. 75, del reemplazo de 1891 por el cupo de la zona de Barcelona, núm. 10, por la fa ta grave de deserción á que se ha hecho acreedor ó responsable al no presentarse 4 la concentración ordenada por Real ornen de 29 de Julio de 1895;
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo, para que en el término de veinte días, 4 contar desde la fecha, comparezca en las oficinas de la citada zona, número 60, establecidas en el cuartel de Roger de Lauria, 4 fin de que pueda responder á los cargos que le resulten en el mencionado expediente que de orden del Excmo. Sr. General en Jdfe de este «Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo al efecto  ̂J pueda ser destinado 4 Cuerpo activo cual le correspondió;; baio apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no * compareciese en al referido plazo, siguiéndole el perjuicio que r hay a lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ^requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como militares <y 4 los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido cabo Isi dro Llopart, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de apreso 4 tas Prisiones militares de esta capital, y 4 mi dispo lición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.pare «que el presente edicto requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficiad de la provincia y •Gaseta  bb Madrid, con inclusión de la media filiación del acusado, quedes como sigue:Se hqo de Isidro y de María, natural de Pallejo, parroquia de ideaos nació en 18 de Marco de 1872, dé oficio jornalero, adad veinticuatro años, su estatura un metro 599 milíme troé».estado soltero, sus señas éetas: pelo castaño, cejas aljpelo, ajos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, co or «ano, frente espaciosa, aire marcial, producción bueua, acredité saber leer y «escribir.Barcelona 27 <de Marzo de 1896.—El Juez instructor, Antonio Berra. $79—M

D. Antonio Sema'Cutet, Comandante de Infantería agre-fado 4 la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y uez instructor da la misma.fin uso de las facultades que me concede el Código de Justicia militar como Juez de las diligencias previas que ins truyo contrae! reservistaTatontín Borrell Cristoful, del regimiento de Infantería reserva de Mataré, núm. 60, por la falta grave de deser ción 4 que se ha hecho acreedor ó responsable al no presentarse 4 la concentración ordenada por Real orden de 29 de /alio de 1895.Por el presenta segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido reservista, para que en el término de veinte días, á contar desde la fecha, comparezca en las oficinas de la mencionada zona núm. 60, establecida en el cuartel de Roger de Lauria, 4 fin de que pueda responder 4 ios cargos que le je-  sulteu en el citado expediente que de orden del Excmo. Señor General en Jefe de est* Cueroo de Ejército me frailo instru-

endo el efecto, y pueda ser destinado 4 Cuerpo activo, cual i correspondió; bajo apercibimiento de ser declarado en residía si no compareciese en el refarido plazo, siguiéndole el lerjuieio 4 que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto ’ requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como miliares y 4 los agentes de la policía judicial, para que practi- |uen activas diligencias en busca y captura del referido re* lervista Valentín Borrel Cristoful, y en caso de ser habido lo 'emitan en cali iad de preso 4 las Prisiones militares de esta sapital y 4 mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro vi iencia de este día.Y para que el presente edicto requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, con inclusión de la media filiación del acusado que, es como sigue:Es hijo de Juan y da Etnüia, natural de Tarragona, parroquia de ílem, nació en 19 de Mayo de 1872, de oficio jornalero, edad veinticuatro «ños, su estado soltero, su estatura un metro 554 milímetros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, acreditó saber leer y escribir.Barcelona 27 de Marzo de 1896.=E i Juez instructor, Antonio Serra. 980—M

D. Antonio Serra Cutet, Comandante de Infantería agregado 4 la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor de la misma.En uso de las facultades que me concede el Código de Justicia militar como Juez de las diligencias previas que instruyo contra el reservista Jaime Compte Muntané, soldado del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, por la falta grave de deserción 4 que se ha hecho acreedor ó responsable al no presentarse 4 la concentración ordenada por Real orden de 29 de Jalio de 1895;Por el presente segundo edicto c to, llamo y emplazo al referido reservista para que en el término de veinte días, 4 contar desde la fecha, comparezca en las oficinas de la mencionada zona núm, 60, establecidas en el cuartel de Roger de Lauria, 4 fin de que pueda responder 4 los cargos que le resulten en el citado expediente que de orden del Excelentísi mo Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo al efecto, y pueda ser destinado a Cuerpo activo, cual le correspondió; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía b í  no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 4 que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 4 los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido reservista Jaime Compte Muntané, y en caso de ser habido lo remitan en calidad *e preso 4 lo Prisiones militares de esta capital y 4 mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que el presente edieto requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, con inclusión de la media filiación del acusado que «s como sigue:Es hijo de Francisco y de Rosa, natural de Torrojo, parroquia de ídem, nació en 6 de Julio de 1872, de oficio fotógrafo, edad veinticuatro años, su estado soltero, sus señts éstas pelo cast»ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, su estatura un metro 667 milímetros, acre ditó saber leer y escribir.Barcelona 4 27 de Marzo de 1896.=E1 Juez instructor, Antonio Serra. 981—M
D. Antonio Serra Cutet, Comandante de Infantería agre-fado 4 la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y uez instructor de la misma.En uso de las facultades que me concede el Código de Justicia militar como Juez <ie las diligencias previas que instruyo contra el reservista Facundo Romero Herrero, del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, por la falta grave de deserción 4 que se ha hecho acreedor ó res pon sable al no presentarse á la concentración ordenada por Real orden de 29 de Julio de 1895.Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido reservista, para que en el término de veinte días, 4 contar desde la fecha, comparezca en las oficinas de la mencionada zona núm. 60, establecidas en el cuartel de Roger de Lauria, 4 fin de que pueda responder 4 los cargos que le resultan en el citado expediente que de orden del Excmo. Señor General en Jefe de este Cuerpo de Bjérci o me hallo instruyendo al efecto y pueda ser destinado 4 Cuerpo activo cual le correspondió; bajo apercibimiento de sar declarado en rebeldía si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele perjuicio 4 que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles eomo milita res y 4 los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en buBca y captura dei referido reservista Facundo Romero Herrero, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 4 las Prisiones militares de esta capital, y 4 mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de esta día.Y para que el presente edicto requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, con inclusión de la media filiación del acusado, que es como sigue:Es hijo de Eugenio y de Antonia, natural de Berja, parroquia de ídem, nació en 27 de Noviembre de 1871, de oficie jornalero, edad veinticinco años, su estado soltero, sus señae éstas: estatura un metro 686 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, acreditó saber leer y escribir.Barcelona 27 de Marzo de 1896.=Ei Juez instructor, An< tonio Berra. 982—M

D. Antonio Serra Cutet, Comandante de Infantería agregado 4 la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor de la misma.En uso de las facultades que me concede el Código de Justicia militar como Juez de las diligencias previas que instruyo contra el reserviata Teodoro Salvado Alegret, del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, por la falta grave de deserción 4 que se ha hecho aerador ó responsable al no presentarse 4 la concentración ordenada por Real orden de 29 de Julio de 1895.por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido reser dsta para que en el término de veinte días, 4 contar desde la fecha, comparezca eu las oficinas de la men-

ionada zona, núm. 60, establecidas en el cuartel de Roger e Lauria, 4 fin de que pueda responder 4 los cargos que le esulten en el citado expediente que de orden del Excelentí- ao Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejército me hallo Detrayendo al efecto y pueda ser destinado 4 Cuerpo activo ual le correspondió; bajo apercibimiento de ser declarado en «beldía si no compareciere en el referido plazo, siguiéndolo il perjuicio 4 que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  equiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como milita- es y 4 los agentes de la policía judicial, para que practiquen ictivas diligencias en busca y captura del referido reservista üeodoro Salvado Alegret, y en caso de ser habido lo remitan >n calidad de preso 4 las Prisiones militares de eeta capital, f 4 mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia le este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- sidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid, con inclusión de la media filiación del acusado,, que es como sigue:Es hijo de Jaime y de Secundina. natural de Barcelona» parroquia de la Catedral, nació en 15 de Mayo de 1872, de oficio jornalero, edad veinticuatro años, su estado soltero, su estatura un metro 570 milímetros, su señas éstas: pelo cas- trño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena; acreditó saber leer y escribir.Barcelona 27 de Marzo de 1896 =  El Juez instauctor, Antonio Serra. 983—M

D. Bernabé Sarmiento y Ferrero, Capitán Ayudante del primer regimiento de Artillería de montaña, y Juez instructor del expediente instruido contra el artillero Matías Herms Vilaieea, por no haberse presentado 4 concentración.Por la presente llamo, cito y emplazo 4 dicho Matías Herms Vilaseca, natural y vecino de Avinyó (Barcelona), de veinte años de edad, soltero, de oficio labrador, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz grande, barba poca, boca regular, color rojo, frente regular, aire ídem, producción buena, y señas particulares doB cicatric e en la frente, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta rt quisitoria en la G a c e ta  de  M adrid, comparezca en *Bte Juzgado militar 4 fin de que sean oídos s u b  descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como militares y 4 los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Agustín, sito en la calle del Comercio de esta capital, y 4 mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Barcelona 29 de Marzo de 1896.=E1 Juez instructor, Bernabé Sarmiento,=Por su mandato, el Secretario. Máximo Orrios. 976—M

D. Adrián Albaladejo Ltbón, Comandante de Infantería agregado 4 la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60» y Juez instructor nombrado para la sumaria que se ii>struyt contra el recluta de la misma zona Miguel R¿»quer Borrás, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta desertor Miguel Rcquer Borrás, natural de Calaceite, hijo de Valero y de Miguela, soitero, jornalero, de diez y nueve años de edad, cuyas señas personales son: pelo castaño» cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aíre marcial, producción buena, su estatura un metro 560 milímetros, para que en el preciso término de treinta días contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas de la zona, cuartel de Roger de Lauria, de esta capital, 4 mi disposición, para responder 4 los cargos que le resultan en la sumaria que de orden del Excmo. Sr, Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo da Ejército se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D G.) exhorto y requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Miguel Roquer Borrás, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes, en este Juzgado militar y 4 mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d« este día.Dada en Barcelona 4 treinta de Marzo de 1896.=Adrián Albaladejo. 984—M

D. Enrique Marzo y Díaz Valdivielso, Teniente Coronel de Infanteríá y Juez instructor del cuarto Cuerpo de Ejército y  Capitanía general de Cataluña.Por el presente se cita y llama 4 Robustiano López, practicante que fué del vapor b h  de Panay, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación del mismo, comparezca en este Juzgado, que funciona en la calle de Fortuny, núm. 13, entresuelo, segunda, 4 fin de prestar declaración en la causa que se instruye contra el Capitán retirado D. Rafael Lago Vargas Machuca, por irregularidades en el ejercicio del cargo de Juez instructor, en el c s b o  de que dicho testigo resida en Barcelona, y en caso contrario, comparezca ante la Autoridad mi atar ó local del punto donde resida, manifestando su domicilio, para que llegando 4 conocimiento de este Juzgado pueda recibírsele por exhorto la expresada declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Barcelona 31 de Marzo de 1896.=Enrique Marzo.=*Por mandato de S. S., el Capitán Secretario, Antonio Feiiu.977—M
Jugados de primera Instancia.

ALCAÑÍZ
D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido. ,Hago saber que en los ejecutivos contra D. José María Ubeda, sobre reclamación de pesetas, se publicó en su fecha la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva dice así:«8entencia.—En la ciudad de Alcañiz, 4 28 de Febrero de 1896, el Sr. D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de primera instancia de este partido; habiendo visto el precedente juicio ejecutivo instado por D. Francisco Sales Luna, Procurador de este Juzgado, vecino de esta población, dirigido por
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•1 Letrado D. Rafael Giabert y repreeentado por el Procurador D. Joté Gaerri, contra D. José María Ubeda, del comercio de esta ciudad, declarado en rebeldía y representado por los estrados de este Juzgado, sobre reclamación de 538 pesetas 49
céntimo»; , . _ . .  ,Fallo que dabo mandar y mando seguir la ejecución ade Jante por la cantidad de 538 peseta» 49 céntimos para p»go de principa», y 2.000 más para el de costas .y gastos causados y  que se causen hasta el completo y definitivo p*ero. Se condena «n las costas al ejecutado D. José María libed*; y  para conocimiento y notificación á este de eeta s«nten cía, insértese en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id  en la forma prevenida en el art. *769, en relación con lo» 282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, si la parte actor a no solicita dentro de tercero día la notificación perso nal á aquél por tener noticia del purto donde se encuentra.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Pedro Gaspar.*T para que sirva de notificación al Uoeda, cuyo paradero se ign ora  se expide el presente.Daio Alcañiz á 8 de Abril de 1896,—Pedro Gaspar.=De su orden Francisco Alloza. X —1839

BENABARRE
D. Garlos de Valcárcel y B)a*a, Caballero de la Real Orden de I#*bel la Cató ica, Juez de instrucción de Benabarre.Por 1* presente cito, llamo y emplazo á Eorí que Quirín Latre, v*ciao de Las Paules, de unos veintitré* &£oé de «dad, anda un p co impedido debido á imperfección de la pierna izquierda; viste panta ón, chaqueta y chaleco de lana oscura con gorra j alpargata»; á Manuel Español Pujol, vecino de Noales, de unos veintiséis años de edad; viste pantalón de terciopelo negro, g*rib«ldin» de lana negra, alpargatas y boina, y Jaim e Palacio Taul, vecino de Senet, de unos vein tidó* añ-*; viste pantalón, alpargatas y b ina, y los tres con bluBa azul, hoy en ignorado paradero, para que en el término de diez dí»s contado» desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a , d e  Ma d r id , comparezcan en la  cárcel de esta villa á  responder d** los cargos que les resultan, en la causa que me hallo instruyendo sobre robo de dinero y homicidio perpe trado la B4>che del 39 de Marzo A timo en la  persona de Ramón Saium «ü el pueblo de Viliarué, d istrito  d, La» Paules.Al pr* pío tiempo ruego a todas las Autoridades y encargo á los ageutfl® de policía judicial, procedan á la busca y cap tura de loe mencionado» sujete», y sí fuesen habidos, se sirvan participármelo y ordenar sean conducidos con las seguridad»» conveniente» ó incomunicados á mi disposición á estas cárceles del partido. .Dad» en B»nabarre A 8 de Abril de 1896.== Carlos de Val circe i.= Por mandado de S. S., Domingo Cosíales. J —2153
BO LTAÑA

D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción de Bol- taña y su partido.Par el presente se cita, llama y emplaza á Juan Puértolas Fuman»I, que ha residido en el término jurisdiccional de Abizaodo, ñu este partido judicial, como peón caminero en la casilla llamada de Escanilla, en la carretera de Jaca á El Grado, cavo actual paradero se ignora, para que en el término de bu ve días, contados desde la inserción del presente en la Gaobta de Madrid, comparezca en este Juzgado á fin de que manifieste sí ra tifica la cofiformidad de su representación con las conclusiones del Ministerio fiscal, y sí está en sufrir la pena pedida en la causa contra aquél instruida sobre disparo de arma de fuego.Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, mili 
tares é individuos de la policía. que caso de ser habido dis pongan su captura y conducción á la cárcel de esta villa con las seguridades debidas, poniéndolo á disposición de este Juzgado.Boltfcña 9 de Abril de 1896.=Manuel Dacal.=Por mandado de 8. 8., Tomás Salamero. J—2154

BRIHUEGA
En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada hoy en la causa que se sigue para esclarecer si Agapito Hernández Laina, vecino de El So tillo, en tregó una» 500 pesetas al actuario que fné del suprim ido Juzgado de instrucción de Cifuentes D. Miguel Herráiz P o rtillo para que las aplicase ai pago de las costas de una causa seguida contra el Agapito por lesiones, sin que este servicio couste acreditado, se cita, llama y emplaza al D. Miguel Herráiz P« rtillo, vecino de Madrid, cuyo domicilio se ignora, para que dentro de diez días, á contar del siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta  d e  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia de Guadalajara, comparezca en este J uzgado á declarar en dicha causa; bajo apercibim iento de que si no comparece le parará el per juicio que haya lugar en derecho.Brihuega 10 de Abril de 1896.=Juan Rodríguez.J—2155

CADIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instancia de asta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo Jiménez Fernández, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su actual paradero, con objeto de que dentro del término de diez dias, contados desde 1» Inserción de esta requisitoria en la G a c k t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial d e  esta provincia, comparezca en la cárcel de este partido, para la práctica de diligencias en la causa que contra otro y el mismo instruyo por el delito de contrabando, con el núm. 14 de 1893.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles, militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital, á mi disposición, del referido procesado.D&da en Cádiz á 6 de Abril de 1896. =Rafael Bethencourt. Rafael de León^Sotelo.

Señas.
De treinta y tres años de edad, hijo de Augusto y Concepción, soltero, natural de Sevilla, vecino de La Línea, y de profesión cochero. J—-2156

CÓRDOBA.
D. Fransísco Fernández Vier, Juez de instrucción do esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por e*t¡*fa Angel Lorenzo Cela, natural de Madrid, bau tizado en la parroquia de San Martín, vecino de Madrid, Jorge Juan. núm. 12, de diez y nueve años, soltero, hijo de Enrique y de Ro&a, sirviente, y cu ja s  señas personales luego se dirán, para que en el término de diez días, contados desde la inser

ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel correccional de esta ciudad, por h&bsr decretado su prisión la Audiencia pro
vincial.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan á la basca y captura del Angel Lorenzo Cela, y  caso de s»r habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de la Audiencia.Dad» en Córdoba á 9 de Abril de 1896.=Franeisco Fernández Vi r .= E l Secretario, por mi compañero Sr. Montero, Teodomíro Fernández,

Señas del procesado.
EstaturamáB bien alta, ojoB azules, pelo rubio, color trigueño, boca regular y sin ninguna particular. J—2157

D, Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.Por el preicnte se cita y llama al autor ó autores de la sustracción d» una. cadena de alambre que desapareció en la noche d«l 23 al V4 del pasado m«B de Marzo del paso á nivel del kilómetro 438, perteneciente á la Compañía de los f«rroca m ies de Madrid á Zaragoza y Alicante, segunda sección de la línea de esta capital, por término de diez días, á contar desde la inserción del mismo en los periódicos Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , para que comparezcan en *ste Juzgado, sito cabe Marqués del Tillar, núm. 3, con el fin de recibirles su correspondiente declaración en la cauta que por tal motivo estoy instruyendo; previniéndoles que de no haceilo le* parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca de indicada cadena y captura de la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima adquisición, po niéndolos en la eáreel de esta ciudad a mi disposición dete • 
nidos.Dado en Córdoba á 9 de Abril de 1896.=Frtncisco Fernández Vior.= De orden de S. 8 ., Federico Duarte.J—2158

CHANTADA
D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción de la villa de Chantada y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José da Ucha, vecino de la parroquia ds Santa Eulalia del Bubal, término municipal de Carballedo, ©n este partido, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, cuyas señas á continuación se expresan, á fin d& qu® dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presento en ©1 Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, al objeto de prestar declaración indagatoria en causa que se instruf© por lesiones que ocasionaron la muerte de Agustín González y ksiones á Marcial Rej; bajo apercibimiento de que ©i no lo verifica se le declarará rebelde y parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades convenientes, en la cárcel pública de e»ta villa.D*da en Chantada á 7 de Abril de 1896.=Julián Huerta. De orden de S. 8., A. Avdino Vázquez.

Señas.
Estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca regulares, barba afeitada; viste chaqueta, chaleco y pantalón de tela castaña y remendados, chanclos de madera y sombrero de paño castaño usado. J—2159

DAROCA
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de instrucción de D&roca y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á los herederos do Cándido Gálvez Sebastián, vecino que fue de Val de San Martín, á fin de que comparezcan ante este Juzgado ó manifirs- ten las señas de su domicilio para hacerles entrega, previa justificación en legal forma de dicha cualidad de herederos, de la parte que á los mismos corresponde en la indemnización de 2.000 pesetas, decretada á favor de los mismos y de Doña Clementa Gil, mujer que era de aquél, en sentencia de 7 de Agosto de 1890, dictada en la causa seguida por homicidio del Galvez contra Francisco Sorribas y Miralles, cuya indemnización va haciéndose «festiva de bienes del último, obrando ya á disposición de los herederos del Cándido 461 pesetas 94 céntimos; bajo apercibimiento á éstos de que, en otro caso, les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Daroca á 1.° de Abril de 1896.=Antonio de Ni- colás.=D e su orden, Heliodoro Domenech. 143—P

GAUCIN
D. Antonio de la Vega y Mateas, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se ruega y encarga á todas las Autoridades civiles, militares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de los efectos que á continuación se determinan:Cuarenta y cinco libras de tocino.Dos y  medía de morcillas.Cuatro ídem de manteca.Una lata con una libra de azúcar.Una petaca vieja con dos peines nuevos, uno escarmenador y el otro hueso blanco.Cuatro camieos para servicio de hombre.Dos calzoncillos en buen uso.Una camisa para mujer.Tres varas de muselina nueva en dos pedazos.Vara y media de tela oscura para enagua de mujer.Una almohada.U aa sábana.Unos calcetines.Un paño mantel de algodón.Y una escopeta retaco.Al mU ano tiempo ruego y encargo la detención y  remisión á esta cárcel de los individuos en cuyo poder se encuentren los aludidos efectos si no justifican su legítima procedencia.En cumplimiento de precepto de la Superioridad así está acordado en cansa que se sustancia ea este Juzgado sobre robo de los referidos efectos ejecutado en casa bodega en despoblado de Antonio Ramos Jar illa la noche del 22 de Eneroúltimo.Dado en Gaucín á 31 de Marzo de 1896.=Antonio de la Vega y Mataos.= Por su mandado, Teodoro Molina.J—2160

LUGO
D. José María Robares y Tomasí, Juez de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.Por «1 presente edicto se anuncia la muerte sin testar de D. Antonio Bande González, hijo legítimo de Angel y de Juana, natural y vecino que fué de Santa María de Marey, distrito del Oorgo, en este partido, «n donde falleció el 27 de Septiembre de 1895, conforme á lo acordado en el juicio de ab int«»tato promovido por sus sobrinos Doña María Isabel Martínez Bande, caeada con D. Ramiro Llera y TéÜez de Abarca; D. Vicente Antonio y D. Garlos María Martínez Bande, vecinos de Madrid, quienes solicitan la declaración de herederos del D. Antonio Bande, como hijo» de su hermana Doña Juana, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparezcan á reclamarlo en este Juzgado dentro del término de treinta días.Dado ea Lugo á 28 de Marzo da 1896.= José María Robe» res.= Ante mí, Domingo Carbal o y Cabo. X —1837

MADRID—AUDIENCIA
Ea virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario seguido contra Gregorio García Alonso con motivo de las lesiones causadas por atropello al niño A ntonio Pérez López, se hace saber á la madre de éste, Rosario López Méndez, por medio del presenta, que por auto d é la  Superioridad de 17 de Marzo último, dictado en referida causa, se tiene por desistido al Ministerio fiscal de la acción penal que ejercitaba, y se le reserva la acción civil que la co rresponda para que la ejercite si le conviniere en el oportuno juicio, declarándose las co*t*« de oficioMadrid 9 de Abril de 1896 =V.® B.°—El Sr. Juez, Gu~ U ón.=  El Escribano, Pedro López. J—2161

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada con fecha 30 de M*rzo próximo pasado por el Juzgado de primera instancia de Bue- navista de esta Corte, en el expeliente d* cuenta jurad» de derechos devengados y suplementos hechos por el Procurador D Francisco Morales ea representación de D Juan Rodríguez Guirado, se saca á pública subasta por término de valuta días y en el precio de 12 025 pe»«tag:Un crédito consistente m  un préstamo hipotecario que hiciera á D. Leoncio Rodríguez da Castro Doña Rosa Solá y H agas por la cantidad de 7.500 pesetas, con garantía de la mitad proíndiviao dei todo del noveno trozo de un monte t i tulado Goto major de las minas de H llín, llamado Rambla d« la Teja, Calavera y Cañas del Gana]o, situado en @1 térm ino jurisdiccional de Hallin, provincia de Albacete.
Cuyo crédito cedió la prestamista al D. Joan Rodríguez Guirado, quien siguió el juicio ejecutivo contra el deudor hasta la subasta del inmueble y su remate en las 12.0¿5 pe

seta».Y habiéndose señalado para su venta el día 6 de Mayo próximo, a las dos de la tarde en el local de dicho Juzgado, se previene á los que quieran tomar parte en la subasta, que para hacerlo deberán consignar previamente el 10 por 100 de su valor en 1».-mesa- del Juzgado ó en el establecimiento público destinado al rfecto; que no ®e admitirán postaras que no cubran la» dos terceras partes ©̂l pr cío, y qu® los autos originario» 88 hallarán de manifiesto en la Escribanía del infrascrito, donde hasta el di» d« la licitación oedrán examinarlos lo» que pretendan t»mar parte ea el remate.Y para su inserción en ©1 Diario oficial de Avisos de esta capital expido el presente vieado por el Sr. Jutz en Madrid á 4 de Abril de 1896 = V .°  B .°= E l J <ez de primera instancia, Pozo.=E i Escribano, Matías Aranda. X —1834
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 6 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito d©l Hospicio de esta capital por consecuencia de juicio declarativo de mayor cuantía, promovido por D. Manuel de la Rica y Zabalza contra D. José María Gutiérrez de la Rica y D. Luis Montalvo Jardín, D. Andrés Montalvo Jardín y D. Francisco Jardín An- drade ó sus herederos, el primero por sí y los tres últimos como albacea» de la finada Doña Tomasa de la Rica y Salinas, sobre nulidad de una escritura d® adjudicación de bienes, de cuya demanda se ha conferido traslado á los demandados citados, emplazo al D. Francisco Jardín Andrade ó á sus herederos, caso de haber fallecido, por medio de esta cédula, que se insertará en el Diario oficial de Avisos, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , por ser desconocidos sus domicilios, para que en el improrrogable término de nueve días comparezcan en los autos personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 8 de Abril de 1896.=V.° B.°=E1 Juez de primern instancia, Ensebio M artín.=El actuario* Federico Cantracha y Jiménez. 146—P
MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Ju«z de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. , TPer la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Pérez López, de veintiocho años, soltero, jornalero, hijo de Antonio y Manuela, natural de Regosmil (Lugo), que dijo vivir en la calle del Ancora, 2, tercero, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un auto dictado con fecha de hoy en la causa que en este Juzgado se instruye contra el mismo por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo- á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo rubio, ojos garzos* nariz chata, color bueno, y viste traje usado de americana* y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 10 de Abril de 1896.= Vicente R. ValdéSi=El E scribano, Licenciado Pedro Martínez Grande¿ J—2162

MADRID-LATINA
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de in strucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la  presente cito, llamo y emplazo á Vicente Sánchez Calleja, de treinta y un años, casado, escribiente, natural de Valladolid, para que ©n el término de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requiiitoria se inserte en la Ga**
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c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mí sa7a audiencia, Bita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que 1© resultan en causa que 
contra el mismo instruyo por amenazas de muerte; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado suj«to, cuyas señas personales se ig  
Doran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
•n esta Juzgado.

Madrid 10 de Abril d$ 1896*= J .  Garlos y A !ix .~ E l Escri
bano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—2163

MALAGA—ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días al procesado Salvador García 
Carrasco, conocido por Coleta, de esta vecindad, de veinte 
años de edad, y cuyas circunstancias personales y actual pa 
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante «ate Juzgado, site en la planta baja del ed i
ficio de San Agustín, á responder á los cargos que le resul
tan en la^causa que »e le sigue sobre lesiones á Antonio Va 
sallo Muñoz; prevenido que de no verificarlo 1® parará el per
juicio que? haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de policía judicial procedan á la busca y de
tención en la cárcel del referido Salvador García.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.° de Abril de 1896 =  
Sebastián Miguel.=E1 Escribano, Rafael Witemberg Solano.

J—2164

MATANZAS—SUR (ISLA DE CUBA)

Doctor D. Vidal Morales y Morales, Juez de primera in s
tancia del distrito del Sur de esta ciudad.

fín virtud del presente se convoca á los que se consideren 
eon derecho á la herencia quedada al fallecimiento de Don 
Francisco Plaza y Roura, natural de Gerona, de cincuenta 
y siete años, y de oficio albañil, para que dentro del término 
de tremía días comparezca en este Juzgado á deducirlo con 
los documentos necesarios.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro el pre
sente en M&tanzas á 13 de Marzo de 1896.= Vidal Morales y 
Morales. = A nte mí, Juan Vinagut. 14b—P

MONDONEDO

Por la presente, y m  virtud d® providencia dictada por el 
Sr. D. Ramiro V&leárce Prieto, Juez de instrucción de este 
partido, en sumario que instruye sobre estafa ó hurto de d i
nero á Ramón de la Barrera, se cita en legal forma á dos 
hombres desconocidos que en el día 12 de Febrero último pa 
sáron por el barrio da Vsllamar» parroquia de San Justo de 
Cab&rcos, á fin de que b»jo los apercibimientos de derecho 
compadezcan en la sala audiencia de ®st@ Juzgado, sito ®n el 
exconvemo de Alcántara, deotr© del término de nueve días, 
á contar desde su inserción en la G aceta d e  M a d r id , con ú  
fin de prestar declaración para ser oídos.

Mondoñedo 4 de Abril de 1896.=Ei actuario, Francisco 
Salvadores Robles. J—2165

D. Francisco Salvadores Robles, actuario del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad y partido de Mondoñedo.

Certifico que en el expediente pago de costas por conse
cuencia d@l juicio declarativo de mayor cuantía promovido 
por D. Hilario Rey y otro contra José María Fernández Ló 
pez sobre cum plimiento de lo convenido en acto conciliatorio 
por el Sr. D. Ramiro Valcáree Prieto, Juez d® primera ins
tancia tí® «usté repetido partido, se dictó en el día de ayer la 
providencia que, entre otros particulares, contiene el s i
guiente:

 «y una vez se halla en ignorado paradero José María
Fernández López, hágasele saber el nombramiento de perito 
hecho por el Sr. Fiscal en D. Antonio María Travesó, de Ge- 
de feita, por si se conforma con él ó designa por su parte el 
suyo, & medio de cédula que se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia de Lugo y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que dentro 
del término de nueve días comparezca á verificarlo; bajo los 
apercibimientos de derecho.»

Y para que conste, cumpliendo 1© mandado, expido la pre
sente, que firmo en Mondoñedo á 7 de Abril de 1896.=Fran- 
cisco Salvadores Robles. 144—P

NAVALMORAL DE LA MATA

D. Francisco Buissen y Barleta, Juez de instrucción de 
•esta villa de Nav&lmoral de la Mata.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pío Barroso 
Delgado, vecino de Serrejón, para que dentro del término de 
diez días, contados desde ei siguiente al en que el presente 
se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, con el fin de hacerle 
una notificación en el sumario que contra el mismo se sigue 
por hurto.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, civiles y 
militares de k  Nación y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captará y  conducción á este Juz
gado con las seguridades convenientes de expresado sujeto.

Dad© en Na«valmoral de la Mata á I I  de Abril de 1896.=  
Francisco BuiEsen.=*P©ar su .mandado, Estanislao Sánchez 

-Luenga. J—2166

■NOVEL© A

En ¿a causa instruida por mi actuación en este Juzgado
instrucción bajo e l  núm. 66 del pasado a lo  1895, sobre 

homicidio de Antonio Francés Rivera contra José é Ignacio 
M róínez Vázquez (hermano^), la Sección segunda de la A u 
diencia provincial de Alicante dicté sentencia en 27 de No
viembre último, que tm  declarada firme por auto do 4  de Di- 
cáemfore del mismo año, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos 6 ios pro
cesados por e&m causa hermanos José Martínez V á z q u e z  é 

vIgntaeío Martínez Vázquez* como autores de un delito de h o 
m icidio en Ja persona de Antonio Francés Rivera, con Ja cir
cunstancia genérica á ambos de arrebato y obcecación y la 
«apec/Iea de ser ei Ignacio' al delinquir mayor de quince y  
menor de diez y ocho años;, «cu la forma siguiente; al José 
Martínez Vázquez á la pena da doce años y un día de recíu- 
«ión t mporai en toda su extensión; al Ignacio Martínez Váz
quez á la peJ*& de seis años y u 3 ^ a de prisión mayor y ac 
cesorias de suspensión de todo ea'*ff° J derecho de sufragio 
durmte el titm p e  de 1§ condena; á ábpaeft ambos, con

obligación solidaria, á los herederos del interfecto Antonio 
Francés Rivera la suma de 3 000 pesetas como indemniza
ción de perjuicios oessíoDados h los mismos, y al p»go por 
mitad de las costas procesales; decretamos el comieo délas  
armas ocupadas en esta causa, las cuales se in u ti l iza  án, de
volviéndose las ropas depositadas á sus dueños los procesa 
óps; y por último, aprobamos el ramo de responsabilidad ci
vil por aparecer que dichos José é Ignacio Martínez Vázquez 
carecen de toda clase de bienes de fortuna, les declaramos 
insolventes por ahora y sin perjuicio para lo sucesivo.»

Y para que la sentencia anteriormente inserta súrtalos 
efectos de su notificación á los hareder< s dei interfecto Anto
nio Francés Rivera, por ignorarse quiéne» son ó puedan B er, 
caso de tenerlos, cumpliendo con lo mandado en providencia 
de hoy dictada por el Sr. Juez de> partido á virtud de certifi 
cación eje utoria recibida del Tribunal sentenciador, libro la 
presente, que firmo en Novelda á 8 de Abril d© 1896.=E1 ac
tuario, Leandro Martínez, J—2167

PAMPLONA

D. Salvador Alafont Marco, Juez de primera instancia de 
la  ciudad de Pamplona y  bu partido.

H»go saber que D. Banito Bustince y R*y, de sesenta y 
siete años de edad, natural de Ujué, falleció en su domicilio 
d« esta población, calle de la Compañía, »útn, 25, la mañana 
del 22 de Junio de 1894, bajo te*tam*nto otorgado ant© el 
Notario D Cayetano de Martín ©1 7 de Abril del mi&mo año, 
nombrando por sus únicas h*re leras por terceras partes á su 
esposa Doña María Garciandía y Arbizu y su« hijas Felicísi 
ma y O pitolina Bustince y Larromio, y albac*as á los Pres
bíteros D. Eustaquio Jaso y D. Fernando Garciandía.

Jl&biéndose renunciado ia h‘«re»eia por l&s prenombradas 
Doña María Garciandía, Doña Felicísima y Di ña Oapitelina 
Bustince, y el cargo de albaceas por los Srts. Jaso y Gareian- 
día, en expediente instruido al efecto he acordado se cite y 
emplace por segunda vez á cuantos se consideren con dere
cho á la herencia del D. Benito Buatínce comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado dentro del término de veinte días, 
á contar desde el en que s« inserte presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c r t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibí 
miento que si no lo verifican les parará «1 perjuicio que haya 
lugar ©n derecho; debiendo h»c«r pragant^ que nadie ha com
parecido á reclamar la hercmeia expresada dentro del térmi 
no fijado ©n los primero» edictos.

Dado en Pamplona á 4  d® Abril de 1896. ~  Salvador Ala 
font.=Por mandado de 8. 8 ., .Feliciano García. 148—P

SAHAGÚN

D. Indalecio Fernández Lépez, Juez de primera instancia 
del partido de Sahagún.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes de una eapall&ma fami
liar ó patronato laico, aniversario de m kas perpetuo ó patro 
nato real de legos, que fundaron en Joarilia D. Diego y su hijo 
D. Antonio de Juara y Ramírez de Guzmán, Señor'que fué de 
Joariila, San Miguel de Montañán, Vaidespino de Vaca, villa 
de Mud&rra, d® la casa y Torre d© Santibáñez de Porma y de 
todos sus agregados, s@gún consta de testamento otorgado en 
Valiadolid en 5 de Enero de 1646, ante el Notario D. Manuel de 
Tudanca, y codieilo del mismo D Diego de 30 de Abril de d i
cho año, y de testamento otorgado por su hijo D Antonio en 
1.° de Marzo <te 1682, ante el Notario de Gordoncíll» D. Anto
nio Suárez. Dichos Sres. D. Diego y  su hijo D. Antonio de 
Juara y Ramírez de Guzmán dotaron dicha fundación con los 
bienes que se reseñan y describen en el testimonio ó copia de 
apeos hechos en el año 1762, obrantes en el archivo parro
quial de Santo Tomás, en Jo&rilla, para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado dentro del término de do» meses, 
contados desde la publicación de este llamamiento; en la in
teligencia de que bí no lo hacen les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en la demanda de jui 
ció universal promovida en este Juzgado por D. Constancio 
Rojo Franco, Procurador en turno de Doña María Nicolasa 
Enríquez de Caso, vecina de León, declarada pobre para liti
gar, sobre mejor derecho á los bienes de la indicada capella
nía, como descendiente en línea recta de los fundadores y 
cuarta nieta del fundador D. Antonio de Juara Ramírez de 
Guzmán, del cual dista cuatro grados en línea recta descen
dente.

Dado en Sahagún á 9 de Abril de 1895.2cIndalecio Fer- 
nández.=Por bu  mandado, Antonio F. Montenegro.

150—P

SANTAFE

D. Eugenio Joaquín Vida Vilches, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud de la presente se cita á los dueños del maíz ocu
pado por el Comandante de este pues%o de Guardia civil, y 
que denunció en 16 de Septiembre último, para que dentro 
del término de diez días comparezcan en este Juzgado á ma
nifestar si desean mostrarse parte en la causa y si renuncian 
ó no la indemnización.

Santafé 9 de Abril de 1896.=Eugenio J. Vida, = P or man
dado de S. S ., Francisco Mejías. J—2169

SEVILLA—MAGDALENA

D, Francisco Fernández A n u y a ,  Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaides faerza d* la Guardia civ?* y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que eu este Juzgado 
y actuación de D. José Bergalí y Gutiérrez se instruye suma> 
rio por el delito de lesiones contra Antonio de Paz Soriano, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y s gentes procedan á la busca y cap
tura dal sujeto que luego s© expres», poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persona en la Sala Audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de eeta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no ▼enfiearlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se .interesa en esta requisitoria la busca y captura de An?- 
tonto dtvPaz Soriano, hijo de Juan y de Dolores, de esta na
turaleza T vecindad, calle Pages del Gorro, núm, 16, de cua*- 
renta año*  ̂de edad, casado, jornalero.

Dada.en Bevilla á 10 de Abril de 1896.=  Francisco Fer
nández Aana actuario Licenciado José Bergalí.

J—2195

VALMASEDA

D. Atanasio Rodríguez Ordóñez, Juez municipal de esta 
villa, ©n funciones del de instrucción por indisposición del 
propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joeé García 
Alonso, hijo de Pedro y de Antonia, natural de Ferroñer, 
Ayuntamiento de Llanera, partido y provincia de Oviedo, ve
cino d© Bmracaldo, de dUz y ocho años de edad, sc.‘lt***o, tapi
cero, de estatura un metro 660 milímetros, pesa 54 k logra
mos, dimensiones de las manos 18 centímetros de largas por 
siete de anchas, de los pie» 20 por nueve, color de lo» «j<~g cas* 
Uño, del pelo ídem, sin cicatrices, rostro sano, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Oviedo, comparezca en este Juzgado, á 
nn de practicar una diHgencia acordada en una carta orden 
de la Superioridad 1& Audiencia provincial de Bilbao, proce
dente de causa que se siguió contra él por hurto, en este 
Juzgado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, aei civiles como militares, procedan á la busca y captura 
ae referido procesado José G*rcía Alonso, y en el ca»o de ser 
habido, ordenar su conducción á la cárcel de este partido» 
donde ee halla acordada su prisión provisional, y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Valmaseda 6 9 de Abril de 1896 .= Atar asío 
R. Ordóñ«z.=Ante mí, Euseoio González. J—2170

VALLADOLID -PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez d© instrucción del dis«* 
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julio 
Esteban García, cuyas señas al fiotl se expresarán y de pa
radero ignorado, para que en el término de diez días á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d» M a d r id ,  
comparezca en la cárcel del partido á responder da los cargos 
que le resultan de la caus* que se le siguió sobre robo de al
hajas y metalice; bajo apercibimiento quede no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, d&ndo 
cuenta á este Juzgado c&so d® que tenga lugar.

Dada en Valiadolid á 10 de Abril de 1896.=Eduardo Gon
zález. = P or mandado d® 8. S., Benito Fernández.

Señas del procesado.
Estatura alta, ojos garzos, pelo negro, nariz y boea regu

lares, color moreno, barba poca, y vi*te pantalón de p?ño 
claro, chaleco de pana verdoso, chaqueta á cuadros, boina 
azul, calza alpargatas blancas, hijo de Gregorio y de Prima, 
natural de Quintana de Manvirgo, de edad d® diez y siete 
años, soltero, jornalero. J—2171

VALLE DE GABUÉRNIGA

 ̂D. Francisco Vélez y Vélez, Licenciado en Derecho y E s
cribano de actuaciones del Juzgado de primera inetancia d® 
Oabué»*DÍga y b u  partido.

Doy fe que en el expediente promovido en este Juzgado 
por Doña Inés Coa Martínez, vecina de Casar de Periodo, so
licitando la decaración d© ausencia de su marido D. Manuel 
Gutiérrez Villegas, se ha dictado el auto, cuya parte disposi
tiva dice así:

«Parte dispositiva.—El Sr. D. Pedro Aramburo y Sánch«z, 
Juez de primera instancia de este partido, por ante mí el Es- * 
cribano. dijo: Se declara la ausencia de D Manuel Gutiérrez 
Villegas, easado esn Doña Inés Cos Martínez, la que se pu
blicara insertando la parte dispositiva de este auto en la G a
c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia, para 
que tal declaración surta efecto, transcurridos que sean los 
seis meses siguientes á ia fecha en que aparezca el corres
pondiente anuncio en el último de aquéllos.

Así lo acordó y firma expresado Sr. Juez, ©n Valle de Ca- 
buérniga á 6 de Abril de 1896, d® que yo el Escribano doy 
fe.=P©dro Aramburo.= Ante mí, Francisco Vélez.»

Está conforme con su original, y para que conste pongo 
y firmo ©1 presente en Valle de Cabuérniga á 8 de Abril 
de 1896.=Francisco Vélez. X—1841

VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Vigo.

A medio d© la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Joaquín Ponte Pereira, de las circunstancias y señas que á  
continuación se expresan, para que dentro del término de 
diez días siguientes á la inserción de la misma en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado en calidad de preso por estar decretada su pri
sión en virtud de sumario seguido contra aquél sobre hurto; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la captara del Joaquín Pontee, poniéndolo caso de ser 
habido á mi disposición en la. cárcel pública del partido en 
dase de preso.

Dada en Vigo á 9 de Abril de 1896.=Eladio Gómez Calde* 
xón.=El Secretario, Enrique Pita Cobián.

Señas del procesado.
Joaquín Pontee Pereira, hijo de Manuel y de Marcelina» 

de treinta y tres años cumplidos, casado, aserrador, natural 
de Monte Redondo, distrito de Quiria, vecino de Carbide» 
diócesis de Coimbra, Reino de Portugal, estatura regular» 
color sonrosado, boca y naris rtgulare», pelo y bigote casta
ño claro, ojos fondo.claro, sin señas particulares; viste cha
queta, chaleco y pantalón de paño oscuro, usa faja á la ca
beza unas veces boina y otras sombrero blanco, y calza za
patos de becerro blanco. J—2197

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Vigo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Nemesia Iglesias, 
sin segundo apellido, de veintidós años de edad, soltera, sir
vienta, natural de la Inclusa de Orense, y vecina de esta ciu
dad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria «n la G a c b t a  db  M a d r i j ,  comparezca ante este Juz
gado á fin de que pueda tener lugar el señala * iento del jui
cio oral por ante la Audiencia provincial de Pontevedra en 
causa criminal procedente de este Juzgado, que se sigue con
tra dicha sujeta por el delito de hurto; apercibida de que si
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no lo Tarifica será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiera lugar con arreglo á la ley.

Al miBmo tiempo ruego y encargo á toda* las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de la expresada procesada, ponién
dola en su caso, con las debidas seguridades á mi disposi
ción, en calidad de presa, en la cárcel pública del partido; 
pues así lo acordé p o r  auto de hoy.

Dada en Vigo á 6 de Abril de Ie¿u.=El<*dio Gómez Caide 
ión.=El Secretario, José Viso. J —-2172

VILLAVICIOSA

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 
é instrucción de este partido de Villaviciosa.

Hago «aber por el presente edicto que el que fué Registra
dor de la propiedad de eate partido D. José María Goy y As- 
piri cesó en el desempeñó de su cargo, por fallecimiento, el 
día 5 de Enero de 1891.

Por tanto, las personas que tengan que deducir alguna 
acción contra dicho funcionario, podrán comparecer ante este 
Juzgado á ejercitar sus derechos en el término de seis meses, 
i  contar desde la publicación del presente en el BoUUn oficial 
de la provincia y G a c e t a  d j  M a d r id ; transcurrido cuyo pla
zo, por ser el último llamamiento, se devolveráá los herede
ros del finado Sr. Goy la fianza que éste ha constituido en ga
rantía de su cargo.

Dado en Villaviciosa á 10 de Abril de 1896 =Franci«co 
Martínez Valdés.=Por su mandado, Eladio del Valle

J—2178

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del B a n c o  de España en Valencia.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio transmisible núm. 3.733, d» pesetas 25 000 en alhajas, 
constituido en esta Sucursal «1 10 de Enero de 1890 á favor 
de D. Juan Bautista Gómez y Vila, se anuncia al público por 
tercera y última vez para que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, contados 
desde la fecha del primer anuncio, pues transcurrí i o dicho 
pUzo sin reclamación alguna, la Sucursal expedirá duplicado 
del resguardo, quedando libre de toda responsabilidad, según 
determinan los artículos 9 ° y 237 del reglamento del Banco, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877.

Valencia 31 de Marzo de I8y6. — El Oficial Secretario, 
C. Pérez. X—1838

La Funeraria.
Con arreglo á ios estatutos de la misma se convoca á sus 

accionistas á junta general ordinaria para el día 30 del actual 
en el domicilio social, calle de Preciados, núm. 20.

Es segunda convocatoria, y la junta quedará legalmente 
constituida cualquiera que sea el número da accionistas que 
concurran y acciones que representen, y sus acuerdo» serán 
valederos y obligatorios.

Madrid 13 de Abril de 1896. =La Funeraria.=E1 Director, 
Justo Fernández. X—1836

Ferrocarril á  Francia por Canfranc.
El Cons jo de administración de esta Sociedad ha acorda

do convocar á junta general extraordinaria para el día 4 de 
Mayo próximo inmediato, á las cuatro de la tarde, en el do 
micilio social, plaza de San Felipe, núm. 8.

Los puntos sobre qua han de versar las deliberaciones de 
la junta general extraordinaria serán:

Dar cuenta de lo realizado en virtud de la autorización 
otorgada por la junta general ordinaria de 31 de Enero del 
corriente año.

Deliberar y acordar lo procedente respecto á la disolución 
y liquidación de la Sociedad y distribución del haber social.

discusión y acuerdo de cualesquiera otros extremos 
esenciales ó incidentales que se deriven de ios puntos ante
riormente expresados.

Tienen derecho de asistencia á junta general los señores 
poseedores de acciones de esta Sociedad que, en la forma dis
puesta en el art. 15 de los estatutos de la misma, depositen 
50 ó más acciones, á los cuales se expedirá y entregará en las 
oficinas de la Sociedad las correspondientes papeletas de en
trada.

Zaragoza 11 de Abril de 1896.=El Director Gerente, Iñigo 
Figueras. X —1838

Compañía de M inas y  Caminos de hierro de S a c a re s , A lm ería y  exten sion es.
El ̂ Consejo de administración tiene el honor de invitar á 

los señores accionistas, en conformidad al art. 28 de los esta 
tutos, para la «Bamblea general anual, y se ha señalado el 
martes 21 de Abrií de 1896, á las dos de la tarde, en el local, 
lúe de l‘Arbre Benit, núm. 62, en Bruxehs.

ORDEN DEL DÍA
1.° Reunión del Consejo de administración y del comi

sario.
2.° Aprobación de balance y cuentas de pérdidas y ganan

cias del ejercicio de 1895,
3.° Nombramiento de un Administrador y un Comisario.
Madrid 12 de Abril de 1896. =Por el Consejo de Adminis

tración, el apoderado, Pablo de Aldami». X —1835

Sindicato del desagüe de Sierra Almagrera.
Circular núm. 48.

En cumplimiento de lo que previenen los artículos 11 y 
17 del reglamento para el desagüe de Sierra Almagrera, este 
Sindicato convoca á junta general ordinaria á los concesio
narios, Preside ates, Gerentes ó Delegados especiales de las 
Sociedades cuyas minas radican en la referida Sierra para el 
día 16 de Mayo próximo en esta ciudad, á la una de su tarde; 
advirtiendo que los poderes de los que hayan de «sistir á ella 
deberán acomodarse á lo que preceptúa el art. 21 del citado 
reglamento y ser presentados, para su examen en la Secreta
ría dal Sindicato desde el día I.° del mismj mes de Mayo 
hasta  Tas doc* de la noche del 15.

Cuevas 12 de Abril de 1896. =E1 Presidente, Andrés Soler 
Herráiz. X—1840

Dirección g e n e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s . 
Ayer llovió en Vitoria, San Sebastián y Bilbao#

B o l s a  de Madrid.
Cotización oficial del día 13 de Abril de 1896, comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS = "  1 ,.......... ;............=
Día 11. Día 18.

teuda perpetua al 4 SCO laterier 61*35 61*35
á plazo 61*80 »

Idem id . id. serie I      61*85 61*40-35
pequemos 67 0t0 61*50-45-40

63*60-70 -50-61 
6* 70-60-85 80 
65‘20-8ü-67 0¡$ 

66*60-70-50-51-30 
Idem series (2 y fi, d» 160 y aso peseta* 66‘8« -50
fdesfi Id. t i  4 por 100 exterior  72*50 72*55

ap lazo  72‘6ü 73*50-55
fin cor. flr. 

con numeración, 
pequeños 77*60 ^2l9e-85-80-60-55

73* 1 5 *0-10-25-05  
73 «tO-US fl[0 

76*25-20 15-10 
75‘90

Idem series (* y  fi, de ioO y  100 peseta» 80*50 80*75
Idssa amortizable a] 4 por 100.................  . »

peqnelou 74 9[0 78**0 75
74*5,0-85-76-60

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencim ien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 2 0 .0 9 4 .. . .  10 ‘40 100 40
Serie B, números 1 al 64.618. . . . .  104*35 100*36-3$

Silletas hipotecarios de Cuba, 1886------- 82 65 82*60
pequeños. 81 60 81*60

Idem id. id ., 1890.........................................  70 q® 69*9fl
pequemos. 70 CqO 09*90

Sanco Hipotecario de España.—Cédalas
166.500 al 5 por 100......... . . .   105*25 101*50

Idem id. 64.100 al 4 por * 00......................... 88 7 i »
teclones del Banco de España................... 859‘50 359 0 jO-359 50

359 q 0
Idees id . id,, cantidades uegaeSsaf . 359*50
dera de to Compañía arrendataria de •

Vabaees.—Acciones al portador, . . .  181*50 180 0x0—180‘25
d#®» td. id. «■»ti<tad*« pecruAfsc 188*60 181 CqO

Idem de la Sociedad de electricidad de 
Chamberí, 1.* serie, números 1 á i.t»0t- !0O 0[0 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la n a s  d e l R e in o .

Daño Beneficio Daño Beieficie

Albacete    0*8 o L o g r o ñ o .... . .  . . .
Alcoy • •• 0‘2$ * Lorca........................ 4*10
A lica n te .... «* 0*25 * Lago........................... $‘S0 «
Almería...................  0*35 * Málaga...............  0*3$ t
A vila............... .. 0*35 & Murcia................  $‘25 *
Badajoz.................... 0*8$ s Orease .............  0*8$ *
Barcelona...............  0*30 •- Oviedo   0*35 a
Béjar........................  0‘55 * Palencia.............  0*80 »
Bilbao   0*20 * Palma de Mallorca 0*85 »
Burgos...................... 0*8$ & P a m p lo n a .. . . . . . . .  §‘25 a
Cáceres...................  0*8$ » Pontevedra.............. 0*25 *
Cádiz................. .. $‘2$ Reus.......................... . 0*8$ »
Cartagena...............  0*90 » Salamanca......... 0*21 s
Castellón.................  0*8# » San Sebastián ... . $‘86 e>
Ciudad Real  $*35 ® Santander.......... $*tl *
Córdoba..................  0*8$ » Sta. Cruz Tenerife 0*86 »
Coruña   0*86 * Santiago.................... 0*80 w
Cuenca.....................  0*81 * S egovia.............. $‘80 &
Ferrol   0*85 * S ev illa ...................... . J‘2# *
Gerona................ .. 0*85 » S oria ..................... .... 0*8$ »
Gijón........................  $‘85 » Tarragona........  $‘25 a
Granada.................  $‘30 Talavera la  Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*81 * fe r u e l.................  0*3$ »
Haro.  .............  . 0*85 - l o ied o    §*80 s
Huelva..................... 0*86 'adela  . . i  0*66 »
Huesca. . . . . . . . . . .  0*80 a le n d a . . . . . . . . . .  0*20 »
J a é n .. .....................  ©’BO * Valladolid.   ©‘24 *
Jerez de Frontera 0*80 * V igo....................... .. 0*20 »
L e ó n ...    0*30 * Vitoria................  0*25 »
L é r i d a . 0*80 Zamora  . . . .  0*81 a
lin a r e s   ...........  0*85 Z a r a g o z a 0 * 3 f l  »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PaRíe 11 db A b r il  d i  1896

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ex ter io r .. a *
Idem id . id . interior.............................. á

ídem amortizable al 2 por 1 0 $ . . . . . . . .  á ¿
ñeles. . . . .  í Idem id . al 2 por 100 exterior. á *

f Idem id . al 8 por 10$ e x te r io r .  ó •
\  Obligaciones de Cuba  ........... .... á 348‘ $0

Fandos Irán- t 8 por I$0 .   ....................................... á i d ‘20
cese*. . . . ’ ( 8 1t8 por 10$. . .  ...................... ................. - á 106*1$

Consolidado* ingleses. . . . . . . . . . . .  & 111>‘?5

C a m b io s  o f i c ía le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la visto, libra esterlina, 29*98 p . pesetas.
Taris á la vista, francos, beneficio, 18‘8 u -i8 ‘60

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Abril de 1896.

4 I T n i i  lE M P tíf tA lO A A  
¿ti ! hnnelxí áel aire.

U r{* " ‘ro termómetro BIKKCCIÚn SITADOKOKA1 r . d . c l í .  .—_tkkmú]i»htoo _
4 f • y 6B u„ . y elaia 4«] vienta 4 » ! e i « U .

■ ti l lx . t r . .

«m añana.. 713 08 r«  2*$ ESE.. B.alig. Casi despej,®
«m añana.. 713 44 17 3 8 6 SE  Brisa Idem.

ft del día.... 718 23 25*11 12 6 ENE:. Calma Idem,
ide latarde  712 72 21*3 9 8 NO. . .  B.a fte. Idem.
«de la tarde 71**73 ic o  8*$ NE. . .  Id. lig. Idem,
tdalanoche 7i3 07 | 13 5 6 4 NE. Idem . Idem.

Temperatura maxima del aire á la sombra................ 2#*i
Idem mínima........................................................... 5*1

Diferencia..........................    21*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra..................................................................... ............. 31*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................  59*8

Diferencia...........................................................  28*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á ) a

tierra vegetal ó laborable............................................ 88*4
Idem mínima, ídem  .............................................. — 0*3

Diferencia................................................. . 38*7

Velocidad del viento en la» últimas veinticuatro feú
ras (kilómetros)..............................................................   8 86

Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................  1*4
Altura id . con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ia noene.....................................................  6 4
Lluvia y  granizo en las últimas veinticuatro horas 

(milímetros)................ .................................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio efe Ma~ drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península , á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia , á las siete, el día 13 de Abril de 1896.

Altura Ttmpura- 
barométrica ur& Fuarza

«w n« cl^n Estado S itadoLOCALIDADES T *1 «It . 1 “  , d«l
dol marón contení- 111 dulcido, do la mar.
milímetro». malos, donto. Tiento.

B.Sebastián. 772 9 16*8 N O ... Viento. Lluvioso... G oleaje*
Bilbao.. . . . .  773* í 11*2 ONO . B.* fte . Cubierto... sranq/
Oviedo   775*4 18*4 N O ... Idem .. Casi desp.® •
Coruña (7 h.) 774 6 18*8 NNO.. Idem... Cubierto Oleaje:
Santiago... 776 3 12 2 n   Brisa... Poconub.# «
J r » is « ..* .. . 77á‘l 12 5 o   Calma.. Desuelo *
▼Ign..... -. v 715*4 13*5 S E .,.. B.* lig. Casi desp.* Tranq.*

¡suporto.. ..* ■ 7 6*1 16*4 n  Brisa,.. Despejado P. oleaje
Lisboa(Sñ.). 772*4 1®‘7 m . . .  Idem... ídem ..........
B adajoz...., 772*9 81 5 N E ...  Calma.. I d e m .. . . .  *

S.fern. (Ib.) 770*5 150 N I . . .  B.a lig. Poco nub.* Picada,
ñ a v illa ... .. .  77t‘l 2z'8 i .  . . . .  Calm*.. Despejado.
Málaga,.. . . .  768‘6 26 0 N O ... Brisa,. Id em ... . franq,*
tram ada.., 7686 16 2 N E .... Calma. Id em .,.-. »

AUoanto...
M urcia ...... 769*4 204 o  V.*m f. íóem . . .  »
F a len cia ,... 6̂8*4 17 6 ONO.. Calma, N uboso...
Falm a.. . . . .  765*4 16*2 NO. . .  V.° fte . Jubierto.. Agitada.
laratloaa,.., ¿63 8 16*6 S E . . .  B.* lig.. Poconub.® fraaq.*

« •ru el.., », 771*4 8‘7 N  Viento. Id em ..... .  a
Saragoza.... 
lo r ia . . . . . . . .
iM rgos...... 772*8 100 N E ...  B.a lig. Id em .. . .  »
L e ó n . . . . . . . .
Valladolid... , 772 8 ?»*© NE Brisa..- Idem ...,. »
Salamanca., 778 9 177 NNO., Calma.. Despejado. »
« •g a v ia . .. . .  771*0 14 0 NO.... B.* fte Idem  a

anaarkL.
Iseorial... .  769*4 13*2 N O ... V.° h.®. Casi desp.® »
Ciudad Real. 770 6 18*4 N E . . .  Calma.. Despejado
ádbaceta...... >70 4 13 3 N O ... Brisa... Idem  »

r«n» 763 5 5 5 NO . .  Calma, Idem .
G ris-H ez.... 760‘5 4*8 NNO.. V.®m.f. Nuboso. Gruesa.
Si. Mathieu. 169*9 8‘5 NNíO.. B.® fte. Cubierto. Agitada:
Isla d*Aix. 769*6 9*8 NNO.. V.° fte Nuboso.. .  Picada.
B ianitz.* .... 769*7 113 ONO.. Idem .., Lluvioso... G. oleaje
Clsrmoxt. . 766*1 $2  N O ... Viento. Poconub.® ¿
Farpiñáa.e-
B i o l a . 758*5 7*8 NNO.. V.°m.f. N uboso... Gruesa.
Hízsl, 752*2 10*7 NNO.. V.° fte. Despejado Oleaje.

R - j i u a . . 752 6 8*5 N B risa .. Nuboso.. »
L im a*.'.»* . *75̂  1 12‘6 ONO.. Idem. Despejado »
Palaraau,. . .  758*1 14 0 O   Id. lig.* Nuboso  »
TagliarL. . 756*0 15*9 NNO.. V.°m.f. Despejado, »

Forman parte de e s t e  número de la  G a c e t a  e l  p lie go 87  de las  sentencias del Consejo de E stado, c o r r e s pondientes a l tomo VII, y los p liegos 6 4  y 6 5  de la s  sen ten cias de la  S a la  de lo c iv il  del Tribunal Supremo, correspondientes a l Tomo I.

A N U N C IO S

Gu ía  o ficial  d e  e s p a ñ a  p a r a  elaño de 1896. — Se halla de venta en el Almacén de la  G a c e t a  db M a d r id , situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETA#

Primera clase. .....................  20Segunda ídem ...............  12Tercera ídem.  ......... 8En rústica.  .....................  5

SANTOS D E L  DIA

San Pedro González Telmoj confesor, y San Lambí *,rto+ 
Cn&rñuta horas m  la parroquia del Carm@n.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m*di».—De vuelta del vivero.— Bl baile de Luis Alonso.--Los a fr icanistas.— Tortilla al rom ,
TEATRO DE APOLO.—A ocho y M©dm.--L as n iñasdesenvueltas.—Bl tambor de Granaderos.—La. boda de Sera fín .—Bl coche correo.
TEATRO LAR A. — A la» o¿hó y m edia—Seriv 22.a— 

Turno 1.° par.—Beneficio de D, Mariano de Larra.- -Meterse en honduras y Día completo,. —Chifladuras.—I¿a noche de *Bl Trovador».—Los señoritos.—Segundo acto Oe la misma.


